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Ciudad de México. a J5/MAR2018
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C. JUAN RODRíGUEZ CASTA.ÑEDA
REPRESENTANTE LEGALDE LAEMBRESA
ENERGíA SIERRA JUÁREZ HOLDING/S. DE R.L DE c.v.
PASEO DE LA REFORMA NÚM. 342, PISO 24
COL. JUÁREZ, C.P.06600
DEL. CUAUHTÉMOC,CIUDADDEMÉ)(ICQ

~ ..~ ~

Una vez analizada y evaluada la ManifestacióÍ1_de Impacto Ambiental, modalidad
Regional (MIA-R) y la información adicional corresponqiente al proyeCto denominado
"Rumorosa Solar" (proyecto), presentadá por la empresa Energía Sierra Juárez
Holding, S. de R.l. de C.v. (promovente), conpret~ndidaubicaciónen el municipio
de Tecate, estado de Baja Califqrnia, y'.' . " .." '. .... .' . .

/

\;ii~;;l~: e'
o R ESU I.:TA ND O:

Que el Olde di~lem~i~ dJ1\¡1o~~~' fU~;(¡eci~i~o ~Jh\el Upaci¡';dé !!~?nt~cto ..
Ciudadano <ECC) de laSubsecretarfade G~stiólJ)aralaPr()tecciónAmpiental de
lla Secretaría .:de.·.·M.edioAmbiente \rRecursos\~~tureles- (S~MARNAT), Unidad
Administr$ltivaa la cual se encuentra adscrité:lestaDirec~.i6n Generalge Impacto
y Riesgo AmbientaICDGIRf\)' el. comunicadp. núrnerob~S70t9/1¡r>del 28 de
noviembre de ;2017,\a'través deLcuallaprort19Vel1~e presentppara;su análisisy
evaluación en"materia d~im8actoal11biental,JaMIA-R c~rrespondiente al
proyec~o,. con la finalidad) de obtenerla a~~oriz;ación>en materia de impacto
ambiental, mismo que quedó registrado con la; clave 02Bq2017E0093. .

1,:

"Rl1mórosa Solar"
Energía Sierra)uarez Holding. S. deR.L. de C.v.

Pagina 1 de47

/ '. ' -.........
Av.Ejé~Cito Nacional No.223,Col.Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P.11320,Ciudad de México. r'"

\ ! Tels.: (55)54900900Y01800 0000247www.semarnat.gob.mx

/



;
/

SEMARNAT
SECRETARiA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Subsecretaríade Gestión para la Protección Ambientar

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

\

/

)

"-
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. Ot~17

.;'

..~~~: .
;v..

/

111.

i
,u. '-

,Qqe el 07 de diciembre de 2017, esta/DGIRA, en cumplimiento con lo establecido/
'en la fracción I del artículo 34 dela Ley General del E~uilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente (LGEEPA), y en acatamiento a lo que establece el artículo
37 de su Reglamento en materia de impacto ambiental (REIA), la SEMARNAT
publicó en la separata número DGIRA/066/17 de su Gaceta Ecológica, y en la
página electrónica de su portal www.sernarnat.gob.mx, '¡;:I listado del ingreso de
los proyectos sometidos al Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto y
Riesgo Ambiental en el periodo del30 de noviembre al osee diciembré de 2017,
incluye extemporáneos, dentro de los cuales SE; incluyó la solicltud que presentó
la promavente para el proyecto, para que se diera inicio al Procedirniento de
Evaluación de Impacto Ambiental (PElA). Asimismo, la MIA-R se puso a
disposición vía electrónica a .través de la página del portal de la SEMARNAT,
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.htm\.

-,
, " '

Que el1 S de diciembre de 2O17, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
/3S de la LGEEPAy 21de suREIA, esta DGIRAintegró el expediente administrativo

del proyecto, el cual se puso a disposición del público, en el Centro de
Información para la Gestión Ambiental CClGA) ubicado en Av. Central' número

, '. ,-, "

300, Col. Carola, Alvaro Obregón, BioparqueSan Antonio, en la: CiudagA~ México.

IV. Que el18 de diciembre de 2017, estaDGIRA con fundamento en los artículos S3
y S4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como en el
artículo 24 primer párrafo del REIA, emitió las solicitudes de opinión t~tíÍica del
proyecto a las siguientes instancias Gubernamentales y de esta Secretaría, con
la finalidad de que se pronunciaran en rnatería de su competencia, a través de los
siguientes oficios:

SGPAlDGIRA/DG/09739.
/

SGPAlDéiIRA/DG/09738.

~-cretéITrcrtte-Pro-rec-ctÓf'íC{I-Ambiente=del-ITobiemo-uel~F:stado=de""Bajac

California. /
Munici io Tecate, estado de Baia California. I ;

SGPAlDGIRA/DG/09740.
Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial'de la !

SEMARNAT (DGPAIRS).
SGPAlDGIRA/DG/09741. Dirección General De Vida Silvestre de la SEMARNAT (DGVS).

\
/

Q
.../' . r

./
"Rumorosa Solar"

En~rgía SierraJuárezHplding. S.de R.L. de~C V.
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En dichos oficios se les otorgó\a las.unidades Admi~i~trativascitad¡3.s~h la tabla
anterior, un plazo dequince díasparaell1itirsusobservaciones, de conformidad con
lo establecido en el artículo SS de la LFPA. "'"' "-

V. Que el) 26 de enero de 2018, --esta DGIRA emitió el oficio número
SGPA/DGIRA/DG/00632, por el que solkitó a .lapromoventeinformación '\
adicional-de la documentacíóncítada en elR.ESUlTA~DOI, de conformidad con '
lo establecido en los artículos 35 Bis de lálGEEPAy22 de su REIA, otorgándole
un plazo de 60 días p¡3.ra que ingres%a la.informaciónsolicitada, suspendiéndose
el plazo para .Ia evalyaqióQ gelp,ro\'~ft(),d~iacuerdo .con .10 indicado en el
segundo párrafpgel artíqulo 3? bis9§lilI..GEEeA. \

\

\

/

VI.

¡-:" ;." -',,' .".-;:':.-.- ".,.,:': .. " .. <-' .;'./ ~::: .i::: .....:...,

Que el 01 de febrero de 2018, fue recibido en éstélDGIRAcopia del oficio número
SPA-MXL-i62/18 del31 de enero del mismo año, a través del cual la Secrétaría
de Protección al Ambiente del Gobierno del Estado de BajaCalifornia, solicitó una
prórroga para remitir su opinión técnica para el proyec1;o, de.c::orlformidad con lo
señalado en eIRESUJ.TANDOIVdel- presente,óficio.' Dicl:Ja. información se
integró al expediente Jadministrativo, de conformidad con lo estalJlecido en' el
artículo 26 fracción 11 del REIA ¡ . ..•. . \

\

t : , ,,'>'
/'

VII. Que el 08 de febrero de 2018· esta DGIRA, emitió el oficio número
SGPA/DGIRA/DG/00926 en el cual otorgo la prórroga de 15 días hábiles a la
Secretada de Protección al Ambiente del Gobierno del Estado pe Baja California,
para emitir su opinión técnica de acuerdo con lo señalado en élRESlJlTANDO IV
del presente oficio. . ..

,/',,: .. J

VIII. Que el 16\defebrerc)de2Ü18,Jueresi~icl9}~né~t~'D8IRAel,cbmyniFáa8número
LRS/008/18.de larnisma fecha, medi~nte.§rSu~I)ªp~omov~r~7presentó la
información·adicionalrf=qLJeri9~~neIR~Sl.Jl,.A~DOVdel presentep.ficio, la cual
fue incorporada para su análisis yevaluaciórh~JPEI.A.del proyecto, así como al
expediente respectivo. .-: \'-

h_, .Ó' .: _.:',

Medíanteelmismo comullicaé?!'. cUrnplimiel1to/con~lélrt(~ulo34, fracción I de
la LGEEPA, lapromovente presentó el extrªct8qel'p,royecto, publicado en la
página 12A del Periódico "EIfy1exicano'!del estadOde BajaCalifornia, en su edición

i o. ,-',' , ..... ":,,,' , ,-'::' --o', ..... ' .. :...... ..·.·c., ..·,'

.--

t /

«Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L deC.v.
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J

del martes 05 de diciembre de 2017, así como en la página 8A del periódico "La
Voz" del estado de\Baja,Californic;., en su edición del martes 05 de diciembre de
2017, requerida en el RESULTANDO VI. De la misma manera dicha información
se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 26 fracción 111 del REIA.

IX. Que el 22 de febrero de 2018, fOe recibido en ésta DGIRA el oficio número SPA
MXL-262/18 del 31 de enero del mismo año, través del cual la Secretaría de

_ Protección al Ambiente del Gobierno del Estado de Baja California, solicitó una
prórroga para remitir su opinión técnica para el proyecto, de conformidad con lo
señalado en el RESULTANDO IV del presente oficio. Dicha información se
integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 26 fracción 11 del REIA.

\ i

e O NS I D E KA N 0.0:

1.

\

Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar yresolver la MIA-R\y la
información adicional del proyect~,deconformidad con lo dispuesto en los artículos
14 primer párrafo, 18, 26 Y 32 'Bis fraccionesJy XI de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 4, 5, fraccionesll;X,XlyXXI, 15 fracciones 1, 11, 111, IV,

"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L. deC.v.
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/

VI, XI, XII YXVI, 16, 28 primer párrafo, fracciones 11 y VII, 30 primer párrafo, 34 primer
párrafo, fracciones I a la V, 35 Y35 BIS de la L\GEEPA; 1,2,3, fracciones VII,VIII, IX, X,
XII, XIII, XIV, XVI YXVII, 4- fracciones 1, 111 YVII, 5 inciso K) fracciones 1, 11 Y111 YO)
fracción 1, 9 primer párra:To,'lO fracción 1, 13, 21,22,24,26 fraccioneJ I y 1/,37,38
primer párrafo, 44,45,46,47 primer párrafo y 49 primer párrafo del REIA; 2 fracción
XX,'19 fracciones XXIII, XXV Y XXIX Y 28 f.@cción 11, del Reglamento Interior de la
SEMARNAT. '

/

Que el PElA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cu~l, la autoridad
establece las condiciones/a las que se sojetará la reali~aCión de obras y actividades
que puedan causar desequilibrioecológicoQ que puedan rebasar los límites y
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente,
con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los
ecosistemas. Para cumplir con este finJapromovente presentósina manifestación
de impacto ambiental, en su rpodalidad regional, para solicitarla autorización del
proyectQ, mopalidadqueseconsidera procedent~porubicarse en la hipótesis

,~ , -,-" .,-," ,',' ',,, ".'" ': "." ~--' ..', ',', - "

señalada en; el artículo 11 del REI~. ". . ..... ",' \.~

'( . .... ,., , ;', '".,',, ','.' "

Que una vez integradoelexpedientedelproyéct(),~?tefu<=pqesto ac:Hsposición del
público conforme a1.0 indicado.enel.RES.UI...T."ANDOm.d'.e. l.a...p.r.es.e.nte re.... soIu....c.Ión,conI /' , ' ":' -

el fin de garantizar eLde'rechodelaparticipaciónsocialdentro del PElA, de acuerdo
con.lo establecidoen·ICisartíc~los 34 de lal:6EEPAy40d~sURLGEEPA,ye~te último
en su párrafo segundo, dispone que lassolicitudes de consulta públic~se deberán
presentar por ~scritodenfro delplazode,10díasc9ntadosa partir de ,la publicación
-de los listados yconslderandoque la publicación del ingreso del p~oyectQ'aIPEIA se
llevó a caboa travésdelaSeparata número DGIR:f\(~66/1? de la GaceRél~col6gica
del 07de diciembre de 2017,elplazo de 10(jfasp~ra.qÍJecualquierpersona de la

!comunidad de que se trate solicitara que se llevara acabo la consultapúblic:a feneció
el 08de enero de 2018,ydurélnte el periodo del07dediciembre de f017 al 08 de
enero de 2018,"nofueron recibidas solicitudes de consulta públic~;por lo que, al
momento de elaborar la presente resolución, esta DGIRA noreCibicfsolicitudes de
consulta pública, reunión pública deil1formación: observaci()n~s,o manifestación
alguna por partede algún rf/ierTi)bro d~lacomunidad refer<=ñtesaL~roYecto.

/

/

3.

2.

t \

"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárez. Holding, S. deR.L. deC.V.
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<

4. Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
Países Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo y
I~s Re~om~ndaciones 37/2012 Y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, respecto a que previo "... a la emisión de cualquier autorización,

\

concesión o permiso que incida sobre las tierras' .o territorios indígenas se incluya el
pro~edimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados por la

I

realización de determinadas obras o actividades"; esta DGIRA, identificó que el municipio
Tecate presenta población indígena, la cual puede verse afectada por el desarrollo
del proyecto; por lo tanto previo al desarrollo de cualquier obra ylo actividad
relacionada con el proyecto, se deberá llevar a cabo la Consulta Indígena a que hace
referencia el Convenio 169.'

Bajo esta perspectiva, en cumplimiento a lo señalado en los a~tículos 119, 12Ode la
Ley de la Industria Eléctrica (L1E), así como del 189 de su 'Reglamento, los cuales
señalan: J \ '

Artículo 119.- "Con la finalidad de. tomar en cuenta' los intereses y'derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos déla industrii:z eléctrica,
la Secrétaría deberá de llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y cualquier
otra actividad necesaria para su salvaguarda en coordinación con la secretaría de
gobernación y las dependencias queeorrespondan..." . i

j

;
Artículo 120. "Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarroJlar
proyectos en la industria. eléctrica deberán presentar a la secretaria una evaluación de
im~acto social que deberá'contener la identificación, caracterización, predicción y valoración

"-
de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de
mitigación correspondientes. .

•.. /0. secretaria emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos que
------------------------sef.íaJefl-/oHeglamentos-de-e-sta-le-y~...,:;."------------------------...:-....:;:",,--- - - - - - --:---:-:-- - + - - - - -

(
Asímismo, el artículo 89 del Reglamento de la L1E, establece lo siguiente:

/ l
)

"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárez Holding, S. deR.L. de C.v.
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"Artículo 89.- La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta relativos a
los proyectos de la industria eléc;trica que sedesarrollen encomunidades y pueblos indígenas,
a que se refiere el artículo 119 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas
correspondientes para los procedimientos de consulta conforme a tas fase~ que establece el
artículo 92 del presenté Reglamento." -,

/
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Por lo antes señalado, la presente resolución quedará condicionada a que la
promovente dé cumplimiento con el artículo 120 de la L1E el cual establece que
"...Los interesados en obtener permisos p autorizaciones para desarrollar proyectos en la
industria eléctrica deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto social que
deberá contener la identificación, caractefízación, predicción y valoración de los impactos
sociales que podrían derivarse de sus"actividades, así como las medidas de mitigación
correspondientes"; para lo cual deberá dirigirse ante la Secretaría de Energía (SENER)

I

para que en c;:1 ámbito de su competencia determine la procedencia o no en la
aplJcac;::ión del m!smo, tal y como lo señala el artículo 118 de la multicitada Ley.

\

\

/
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"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárez Holding, S. deR.L. de C. v.
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Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a-lo qispuesto por el artículo 35 de
la, LGEEPA, una vez preseritada la MIA-R y\lainrormación adicional, inició el
procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que lasólicitua se ajustara a las
formalidadespn=vistas en esta ~ey, su Rc::glamento yqa~ normas oficiales mexicanas
aplica~17s: por¡lo que un~·vez irltegra9o'elexp.edi~nte resp~ctivo,: esta ~GIRA se
deberasu]etar a lo' que establecenlpsl ordenamlc::ntos antes Inyocados, aSI como a
los programas de desarrólib urbano y de o(denamieoto ecológito del territorio, las
d~c1aratorias de áreas naturales. protegidas y las demás disposiciones jurídicas que
resulten aplicables; asimismo, se deberánevaluarJosP9sibles.efectos de las obras o
actividades en el o 10,5 ecosistemas de que se trate: considerando el conjunto de
elementos! que 10f qoilforman y no úríicamentelos recursos que, en su caso, serían
sujetos de aprovechamiento. o ~fectación. porflo que,esta DGIRA procede adar inicio
a la evaluación de la MIA-R y la información adicional presentadapara el proyecto;
tal como lo dispone el artículo de mérito y en términosde.loque establece el REIA .\
para 7ales efettos. '. . .'. ". -: ». : • '·-1,'

¡

Descripción de las obras o/actividades y. en su c~so. de los programas o
" " \planes parciales de desarrollo. : i

I i' / .•....•... .... ..' ..' .:'.,../
Que lafraéción IIdelartkulo 13de1REIA,imponelaol?ligacién dela¡.lr()rrtovente de
incluif"enlaMIA-R quesometaa evaluación, una descripcióngelpr9yecto; en este
sentido, yunave.f: analizada la información ptesentada'en laMIA...R. yla información
adlclonalse tic::ne lo siguiente: .-.

s.

6.

(
)

/

./
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Características técnicas. /

f35.6347

Área de parque fotovoltaico. (Caminos perímetrales.
Caminos internos. Edificio de control y mantenimiento. 
Subestacióri Eléctrica Elevadora, Estación Meteorológica.
Estacionamientos. Cuarto De ResiduosPeligrosos.Caseta.
Centros de Transformación, Instalaciones tem orales).

El proyecto consiste en las obrasy/b actividades relacionadas con la construcción,
operación y mantenimiento de un parque fotovoltaico, para la generación de energía
eléctrica que contará con/una potencia de 53.77 MWp y estará conformado por 15,
660 paneles fotovoltaicos. Asimismo, contempla una Subestac:ión Eléctrica
elevadora, una Línea de Transmisión de 69 kV, con 2.77 km de longitud.y un derecho
de vía de30 m, para conectarse ala subestación eléctrica denomirada Rumorosa',
actualmente en operación, así como una Subestación Eléctrica Elevadora y un camino
principal de acceso. De acuerdo con lo señalado por la promovente, la superficie
total del predio selecclonado es de .360.994 Ha, de las cuales 144.15 Ha
corresponden a la superficie para ,el desplante de las obras consideradas para el
proyecto, distribuidas de la siguiente rnariera. /'

'- ~

/

I
/

Líneade transmisión.
Camino dé Acceso.

8.33
0.1859

\ Ve etación natural. 216.84

/

\

{.' .' "Rumorosa Solar" "<,

Energía 5ie?ra JuárezHolding,S. de R.L. de C.v.
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Obras Asociadas al proyecto.
)

Línea de TransmlslónConectárá a la subastación eléctrica elevadora del-proyecto
con la Subestación Rumorosa y contará ceritas siguientes características:

I

r
\~

0~~i~1!1l}F{,t1tGo:ñceotO"~~f~j~t!~it:ITiW;'~ ~" 1
~ ---- Eaoa¡;idad·de-'Fransmisión. 69·k-V.

" . Número de Torres. 12.

( \ Longitud. 2.777 m

l 'Derecho de vía. 30 m.
Cimentación. Zapatas de concreto.
superficieTotal 8.33 ha

I
-,

-,
\

seencuentra enoperación.1 LaSE Rumorosa formaparte delaRed deTransmisión de la eFE y actualmente I

i
I
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Subestación Eléctrica Elevadora., ReaJizélrá,l,a conversión, transformaciónyregulación
de la energfa, con el objetivo de establecer los niveleséle tensión requeridos para la
c6nexión con el Sistema Eléctrico Nacional, ya que elevará la tensión deentrada de
34.5 kV a una tensión de salida de 69 kV.

Zanjas para canalizaciones eléctricas de baja y media tensión. <Consistirá en el
cableado para la conducción de la energía generada en lospanelesfotovoltaicos
hasta la subestación eléctrica elevadora, parél'lo cual se construirán zanjas de una
sección de hasta 1.6 m de ancho y 1.50 de profundidad.

"Rumorosa Solar"
Energía Sierra Juárez Holding, S. deR.L. deC.v.
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3605339.176

3604687.136

3605339.176

3603756.168
3604708.862

.' 3604343.167

'3605339.176

601769.1586

602047.5518
603298.2104

601769.7192

602339.3222
602314.3293

. 602047.5518

J

Accesos interiores y perimetr,ales.Pepnitirán/".arn()xjIi~Bc:l>d<= camionesy maquinaria,
así como el acc~so aJasdi.ferentes áreas del proY'~~~~;B~r~ic~larl11entealos paneles
fotovoltaicosPélfélSu monitoreb y l11antenimiento.ESiI118()rt~Qte mencionar que de
acuerdo con lo señalado por la ,promoven~~<=D,todoslos,caminosinternosY

\perimetrales se diseñara YQ.apeql1eña cunetCl>éla[l1b~:JadospélrClpeS[l1itir el flujo del
agua. Acontinuación¡.,se pr<=sentanIClsc()ord,~t"ladélsLJTty1d.e/íélposicipn de estas
cunetas:" 1\ .. /

\
/
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Obras temporales. Estas obras serán aquellas que sean necesarias para la etapa de
preparación y construcción del proyecto, las cuales serán retiradas una vez que
hayan cumplido con su propósito y corresponden a oficinas administrativas,
almacenes, patios de maquinaria e instalaciones ~anitarias.'

UbicaCión.
/ ,

El proyecto se ubicará en el municipio Tecate, estado de Baja California, paralelo a
la Carretera Federal No. 2 Mexicali-Tijuana, con las siguientes coordenadas UTM,
WGS 84 Zona 11 de la ubicación del proyecto:

_/

1 599525.22 3604066.20
~ .'

2 599746.47 3604585.01 1 3605397.3
3 600247.56 3604558.35 2 3604357.6
4 .600586.86 3604380.91 3 3604368.6 )
5 601388.78 3604362.49 4 3603735.6
6 601757.25 3604368.65 5 3603715.4
7 601889.07 3604364.00 6 3604703.7
8 601890.13 3604393.98 7 3604682.0
9 601757.53 3604398:66/ 8 3605397.3

10· 601388.87 3604392.50
11 600594.56 3604410.75
12 600255.68 3604587,96
13, 599727.11 3604616.09
14 1 599493.14 / 3604067.46 ~,

<,

Uso de Suelo dentro de la Superficie deafectación,.\
\

La superficie total del predio seleccionada es de 360.994 Ha, de las cuales 144.15
Ha corresponden a la superficie para el desplante de las obras consideradás para el

-----'----proyecto;-y-de-estas-143-;96-Ha-requieren-e-ambie-de-use-de..suele:-feres-t-al;·-el-eu-al....................................................
corresponde a Matorral Desértico Micr6filo, conforme a la carta de Usos de Suelo y
Vegetación dellNEGI. '"

Obras y/o actividades.
\

Las diferentes etapas de desarrollo del proyecto y lascaracterísticas del mismo se
detallan en el""Capítulo 11 de la MIA-R y en la información adicional.

/ ~

"Rumorosa Solar"
Energía Sierra Juárez Holding, S. deltL. de C.v.
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vinculación con .Ios inslrun'lentos' deplaneaciónyor~enamientosjurídicos. . . .' -,-- . . ".. . .... \
aplicables.

\.. . .'. . .\
Que de conformidad con IQ dispuesto por el artículo .35,segundopárrafo de la
LGEEPA, así como lo establecido en la fracción IH del artículo 13 del REIA., el cual indica.. /

la obligación de la promovente para .• Incluir en las manifestaciones de impacto
ambiental en su modalidad regional, la vinculaciÓn de las obras y, actividades que
incluyen el proyecte con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos
ápllcables en .materia ambiental, enJ~ndiéndosepor ésta vinculaci~nlarelación
jurídica obligatoria que{I2xistl2i~ntfe/l~s .obréis y/oélctividades adesarroHar, con las
disposiciones especificadasde.18sinstrutl1e~~()sjur!gic()?, g~e.p~rmitan<aesta DGIRA,
determinar la viabilidad en rnateria de impacto ambi~ntéil.yJ.~total congruencia del
proyecto con.dichas disposicionesjurídicas,119rmativasyadf11inistrátivas.

•..... '... .> ji
En este orden de. ideas, el sitiosel~ccionadopara larealizaciprid121 proyecto, al
ubicarse en el muni~ipi9·dl2~ec~t~,e~tago.ci~,~~J~c;,~lif9Enia, se~nSH~ntraregulado
por los siguien~~s-ordenamient9s •. l2c.ológiC:9~:~r?~r.~rr1;a .• de •...~rd~l1amiento
Ecol~gico Gene.ral· d~l"fer[it9[i() ••• (fO~~"f?pgbJic:a.q9~n~1 Diari9Pficial de la
Federación el.. 7 de$ept.iemb~e?12 20:L2; ~r?gr~rr1~e~ºrd~n;amient,<?~cológico
del Estado de.~ajaCaliforniél(~()~I3c.:),..puplic::ªd8-eneIPer¡6dico Ofi~i.~lqel Estado
de Baja"Californiél,el 03 dejulioi.geigp14;Progr;amél.D~Orcl~nan'lier~0 Zoná
Metropolitana .Tijuana-Tecélt~....PI;aY'éls .de.R.o~ari~? ....En!ienada{pOZM),
publicado en-el Periódico Oficiéll g'el Estad.ode BajaCalifornia,iel 17 ge/febrero de
2012.

\,

a) Programa "de' Ord~namiento" 'Ec:ológi~0~en~r~t~~I1"e~ri~orio;<P9EGT), se
tiene que el mismo promueve un. e$qyema decoordiriación y corresponsabilidad
entre '105 sectores de lélAdmiriistra~ióDPÚblicafeqe~él.l, a/quienesl2?t.ágirigido este
Programa, que permitegenerar.sil1ergias Y.propici¡:lC l1ngesarroll()iisu~~entable/ en
cada una.de las regiones ecológicasidentificadás/I2P.l2lterritoriqgacional; en este
sentido dadasu escala v.alcarice, $uobjetiv9 1}()l2s~lde aUJO,Í'it~roprohibirel uso
del suelo para el desarrollo de las actividades sectoriales, sin0 gue los diferentes
sectores del gobierno federal, pueda~orientar sus prograf11éls'i;proye'ctos y acciones
de tal forma que contribuyan al desarr9-llo~~s'tC~ntéiple de cada región; en
congruencia con las prlorkíades .establecida~enel<POEGT, sin detrimento en el

"Rumorosa Solar" ./
Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L. de C. V.

Página 11 de47 ...--c'

I
Av.Ejército Nacional No. 223, Col.Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320,Ciudad de México.

( Tels.: (55)54900900Y018000000247www.semarnat.gob.~ /

(

\



\
SEMARNAT

SECRETARíA DE
MEDio AMBIENTE

y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestiónparala ProtecciónAmbiental
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG.01917
-,

!

cumplimiento de los programas de ordenamiento ecológico locales o regionales
vigentes. Aslmismo, es importante señalar que eIPO~GT, debe ser considerado
como un marco estratégico de coherencia para los proyectos del ámbito federal con
incidencia en el territorio estatal, más no como un instrumento de regulación en el
procedimiento de' evaluación de impacto ambiental, por lo que la ejecución del
POEGT es independiente del cumplimiento de la normatividad aplicable a otros
instrumentos de la política ambiental, como son las Áreas Naturales Protegidas y las
Normas Oficiales Mexicanas.

(

Bajo esta perspectiva, el sitio destinado al desarrollo del proyecto incide en la Región
Ecológica10.32, dentro de I¡Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 1 "Sierras de Baja
California Norte", en donde de acuerdo con el diagnóstico del propio POEGT, '"

<presenta un escenario para el año 2033 inestable; en cuanto a prioridad de atención
baja; mientras que la política aplicable es de Aprovechamiento Sustentable y
Preservación. (

\

/

b) Programa dé Ordenamiento Etológico dél Estado de Baja California \\,
(POEBC), este es un instrumento regulador e inductor dela.política ambiental que
contribuya a la toma de decisiones en materia dé planlficációri del uso del suelo y de
gestión ambiental de actividades productivas en el territorio, contribuyendo al
aprovechamiento sustentable y la conservación de los recursosnaturales. Asimismo,
el POEBC es el resultado del análisis de los factores físicos, biológicos y

'- . . . ....

socioeconómicos de la entidad, que arrojan una aptitud territorial para el desarrollo
de actividades sectoriales; y se-resume mediante la representación, de las Unidades
de Gestión Ambiental (UGA's) integradas p&las políticas arnbientales, lineamientos.
ecológicos, criterios de\egulación ecológicay estrategias ecológicas, que deberán .
orientar los usosy actividades productivas en el territorio.

De acuerdo con lo señalado por la promovente, y la DGPAIRS en sl.lofiC:ib
DGPAIRS/413/0133/2018 del 07 de m~rzo d~2018; así corno de la revisión y
análisis del POEBC, esta DGIRA detectó que el.sitio seleccionado para el desarrollo
del proye'ctoincide enla UGA 6b, la cual se.describe a continuación:

\

"RumqrosaSolar" \ ••, ¡

Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L. de C.v.
Página 12 de47

Av.Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
, /,/

Tels.: (55) 5490 0900 Y018000000247 www.semarnat.gob.mx

\



i

\

SEMARNAT\
SECR.ETARíA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS~NATL!R.ALES

) Subsecretaría de Gestiónpara laProtecciónAmbiental

Dirección General de Impacto yRiesgo Ambiental

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 0191 7

'\
j

I

6b
, I

IEI 90% ¡de la vegetación
primaria y secundaria
se mantiene sin
cambios hacia otros
usos del suelo.

Turismo: TU01. TUlO y TUl2. Riesgo: muy bajo. bajo;
Conservación: CONOl,
CON02, CONl4 al CONl6. medio, alto.

Caminos: CAMOl afiCAMOS. Conflicto ambiental'
Hidrológico: HIDROOI al muy bajo medio.
HIDR008. '

/'

Turismo (TU), Conservación (CON). Caminos (CAM), Hidrológico (HIDR)

!

\

\

De acuerdo con lo ,séñalado por la promovente la
superficie total del predio seleccionadaesde 360.994
Ha. de las cuales J.44.J.5 Ha, serán.ocupadas por las
obras y /0 actividades del proyecto representando
estas el 40% del total de lasuperficie a ocupar.

Pa~~ dar ~uínr5limiento a este criterio, 'lapremovente
señaló que se está tramitando la.autorización para el
cambio de uso de suelo en 'terrenos forestales
(CUSTF) ante la autoridad correspondiente.

\
Asimismo. propone como medidas de 'mitigación,
entre otras las siguientes:

Rescáte de especies (protegidas, cactáceas y
otras de importancia ecológica).

•

;RumorosaSolar"
Ehergía SierraJuárezHolding, S. deR.L. deC.V.
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CONOl: CuandQ, por excepCión, se otorguencambiosde
usode suelo forestal (vegetación primaria y secundaria)
para las actividades sectoriales. éste deberáserde entre
el 20 al 40%..(umbral de fragmentación y umbral' de
extinción, respectivamente) de la Superficie del predio
del proyecto.
La superficie remanente (60 a 80% dela superficie del
predio) deberá mantener su vegetación}. misma que
estará distribuida en el perímetro del predio para que
estén en contacto con la vegetación"de Ilos predios
colindantes y se constituyan redes de ecosistemas que
den conectividad biOlógicaal paisaje.
La vegetación remanente deberá" estar' sujeta aun
manejo de hábitats que permita/el incremento de la
biomasa vegetal de especies nativas. en donde sea
posible hacerlo, así como un mejoramiento d¿ hábitats
para la fauna.
Cuando en el predio sé encuentren. cuevas. manantiales,
lagos, humedales ríos, arroyos .. o agregaciones de
especiescon estatus de conservación comprometida, se
deberá mantenerla vegetación en su perímetro y ésta
mantendrá una continuidad con .la vegetación del
erímetro del redio.

-- Asimismo, los criterios de, regulación ecológica que resultan s'er vinculantes con la
naturaleza del proyecto son las siguientes: ~. .

'\

\
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CON02: Cuando, por excepción,se otorguen cambios de
uso del sueloforestal (vegetación primaria y secundarla)
para las actividades sectoriales en los predios 'que
colinden con las áreas naturales protegidas estos
deberánsermenores al 20% (umbral de fragmentación).
La vegetación remanente deberá estar sujeta a un
manejo de hábitats que permita el incremento de la
biomasa vegetal de especies nativas, en donde sea

-: posible hacerlo, así como un mejoramiento de hábitats
para la fauna.
Cuandoenel predio se encuentren, cuevas, manantiales,
lagos, humedales ríos, arroyos o agregaciones de
especies con estatus de conservación comprometida, se
deberá mantener la vegetación en su perímetro y ésta
mantendrá una continuidad con la vegetación del
perímetro del predio.

• Propagación de especies protegidas y vulnerables,
para su posterior reforestación.

• Colocación de señalamientos de protección de
especies.

• Disposición de los residuos vegetales como
composta o al ejido para su utilización.

• ton respecto a la factibilidad para la movilización
de la fauna, los paneles solares estarán elevados
del nivel idel suelo y quedará superficie libre de
terreno natural por la que pueden circular dentro
del predio del proyecto.

/

I

La .promovente deberá acatar lo señalado en las
regúlaciónes específicas, así como lo ordenado en los
cuerpos normativos aplicables.

-:

Al respecto, la prolllovente señaló que se respetará
loordenado en los cuerpos normativos aplicables,así
como los lineamientos ambientales establecidos en
este ordenamiento ecológico,

/: ,
I

2.- El desarrollo de cualquier tipo de obra y actividad,
incluyendo el aprovechamiento de los recursos
naturales; deberá cumplir con las disposiciones
estipuladas en la legislación ?mbie~alviger¡te, con los
lineamientos ambientales" establecidos) en este
ordenamiento y con planes y \ programas vigentes
.corres ondientes.,/ ¡-=~~::'::":"'-7:':";;:';:=--:---:---'-------,..---f-'--------'----------------;
4.- Enaquellasáreas donde no se cuente con programas
de ordenamiepto ecológico locales y con. planes de
manejo específicos, se deberán cumplir regulaciones
específicas de acuerdo con lanaturaleza de las
actividades,debiendo elaborar estrictamente análisisde
sitio, evaluacionesde impacto ambie?tal, declaratorias,
normativas específicas de control y demás mecanismos
que aseguren y garanticen la seguridad de. las
operaciones, el mantenimiento de las' funciones y
servicios ambientales.

\"Rumorosa Solar" .
Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L. de C.v.
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5.- Las obras y actividades'.que operen en áreas. con Paradar cumplimiento a este criterio, la promovente
restricciones de uso, deberán apegarse a las seflalóque se adoptarán áreas y mecanismos de
disposiciones legales vigentes y adquirir servidumbres compensaoon de . impactos. ambientales que

---------I=ambient-ales.--=adoptar_áreas_y_mecanismos=-;de.-- -re-sguarden"las"concliciºne5,-y",va:lores"dejrnportanciéL,I=,..-===:-:'-
compensación de impactos ambientales, que resguarden ambiental. .. \
las condicionesy valores de importancia ambiental. 'Asimismo, manifestó que se' establecerá un área de

/'conservación de vegetación natural por un total de
superflele.ide 216.84 Ha, aslcomo acciones de
.mltlgáción, tendientes a compensar los impactos que
se generen por la ejecuéióndel proyecto, destacando

las slgulentes. '.. ",.'" ., .
• Rescate de especies (protegidas, cactáceas y'

otras de im ortancía ecoló lea).

Av.Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, 9.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y01800 0000 247 www.semarnar.gob.mx
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• Propagación de especies protegidas y
vulnerables, para su posterior reforestación.

• Colocación de señalamientos de protección de
especies. '. •. • ~ \

• Disposición de. los residuos vegetales como
com osta o al eildo ara su utilización.

\

\

Al respecto la promovente manifestó que el
proyecto no se realizará en cauces de ríosy arroyos.

La promove.l1tEl·sefjalo que el proyecto consiste en
la generacióndeenergíaa través de la captura de la
energía solar, mediante la construcción de una planta
fotovoltaica, garantIzánqose así la eficiencia
ener .. éticá. .

/

La promovente manifestó que con las acciones de
mitigación propuestas, se implementarán accionesde
reforestación con vegetación nativa, tendientes a dar
continuidad de los corredores bioló icos silvestres.

Dentro de lasacciones de mitigación propuestas por la
promovente está el manejo integral de residuos, los
cúales atenderán las políticas de gestión integral de
residuos. n.Ó: \"

~,
í .

Lapro~o"é~te present() laq~scri¡:>don de los
impactr.s;sefundariqs, sinérgicos Yac:ulllulativos en el
Capítulo VI, de la MIA:;.R-

Laprompv~ntedeberáimplernélJtarún Programa de
manejoy restauraclón de suelos.

_.....- ,

Lapro...,oYentedeberái.I11Blementar un Programade
ManejoJntegral deResiduos,. '

"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L. de C.~.
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8.- EneIaprovechamiento delps recursos .. naturales-se
deberá prevenir el deterioro del suelo aplicando medidas
de revención, miti ación restauración.

4.-En la evaluación de los lmpactosarribleritales de
t5brasy actividades, se deberán considerar también
impactos, secundarios, sinérgicos y acumulativos '
re ionales.

/

9.- Las actividadeipermitid~ren el Estado, deberán
ponderar el usó-de tecnologías limpias.

.,'j .

f

3. Los promoventes de obras y actividade.sqedesarrollq
deberán realizar planesy programas manejo integral de
residuos que atiendan apolíticas de gestión integral de].
residuos afio. d':,.promover el desarrollo sustentable a'
través de la disminución enlafuente detran.sforll1ación,
reutili.zacióny ••..valorizaciónd~ .. l()s'residUo.s .. s.ó.n.d..... qs..,
urf1anos, de mc!me'o es ecial eli rosos.

1. Toda obra de
considerar las medidas Ut:Illdlllt:,IU

residuos.e/

8. Las obras y actividades que se lleven á cabo en la
entidad deberán considerar medidas ad.ecuadas para la
continuidild de 16s flujos de aguay corredores biológicos
silvestres.

11.- En el desarrollo de les trabajos de, limpieza de
terrenos en cualquier tipo de obra o actividad industrial,
comercial,deservicios o habi~acion~l, se retirará
solamente la 'capa .mínima de terreno necesaria;
promoviendo mi:mten,erel suelo y vegetación en los
terrenos colindantes. ''.

7. Las obras de infraestructura que sean .necesarias
realizar erttorno a cauces de ríos y arroyos estarán\
sujetas a la autorización \,en materia de Impacto

/ ambiental que para tal efecto emita la autoridad
com etente.

\'
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De acuerdo con lo señalado por la promovente, los
materiales y residuos que se generen por las obras yo
actividades del Proyecto, .serán transportados/ en
vehículos cubiertos con lonas, garantizándose así la
disminución de la generación de polvos y daños a la
salud ública.

... Restauración..

16. Eltransporte de materiales de construcción, pétreos
y de residuos de obras y actividades, se realizará
evitando la emisión de polvos, así como daños a la salud
publica calles, ...---caminos servicios públicos,
construcciones existentes, cultivos y cualquier tipo de
bien úblico y privado.

3.- los productos de desmonte serán utilizados para la promovente señaló que se implementarán
recuperar zonas erosionadas bpobres en nutrientes. acciones de mitigación tendientes a restaurar y

compensar el ecosistema existente, destacando las
siguientes:

"\
/ ro-

-,

\

f
I • Rescate de especies (protegidas, cactáceas y

otras de importancia ecológica).
• Propagación de especies protegidas y

vulnerables, para su posterior reforestación.
• Colocación de señalamientos de protección de

especies. I \

• Disposición de los residuos vegetales como
com osta o al eildo ara su utilización.

4.- Toda persona que contamine, deteriore el ambiente
o afecte los recursos naturales, estaráóbligada a reparar
los dañosy/o restaurar los componentes del ecosistema

el e uilibrío ecoló ico.

1.- El uso de fuentes de energía alternativa y de
tecnologfasdebajo impacto ambiental se promoverá en
el desarrollo de nuevas autorizaciones.

La promovente llevaraa cabo el Programa de Manejo
Ambiental, así como su seguimiento durante todas las
etapas del proyecto. .

La promovente señalo que' el proyecto consiste en
la generación de energía através de la captura de la
ener ía solar.

lapromovente manifestó que se implementarán
acciones/de mitigación tendientes a la restauración
porcompehsación, destacando las siguientes:

Rescate de especies (protegidas, cactáceas y
otras de importancia ecofógica).
Propagación de especies protegidas y vulnerables,
para su posterior reforestación;
Colocación de señalamientos de protección de
especies.

\

la promovente manifestó que las obras requeridas
para el proyecto se llevaran a cabo, dando
cumplimiento con los requisitos y especificaciones
le ales re ueridas .ara su adecuada o eración

~~

3.-la instalación de plantas generadoras de energía, así
como la operación y mantenimiento de las mismas,
cumplirá con los requisitos que se especificandentro de
las normas-corres ondientes.

1.. Para efecto de equilibrar .las.acciones de. desarrollo
, urbano, desarrollo productivo, comercial y de servldos

J \ con .Ias activldades: de protección, restauración. y
cons!rvación de áreas de importancia ecológica se
aplicaca el sistema de 'compensaciones alTlbientales''O
de "mitigación compensatoria a fin.de proveer una base
económica para el. desarrollo de acciones de
conservación, elaboración de estudios de investigación
monltoreo; que faciliten el-conocimientoy.preservación
de los recursosnaturales.

Av.EjércifoNacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y01800 0000 247 www.semamar.gob.mx
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En tal sentido; esta Unidad AdministrativadeterrninÓquealsitioseleccion'ado para
la realización del proyecto le aplican también. los. \criterios TUOl,TUI0 y TU12;
CONOl, CON02, CON14 al. CONJ.6;CAMOlaLCAMq5;)H.IDRgOlaJtIIDR008, sin
embargo, de la revisión de estos, esta D(jIR.A detectó que dichos. criterios no se

-./encJentran relacionados con/as obras y/dactividades .que sepretenden desarrollar
.'-para la realiza2ión del proyecto, por lo que no fueror: considerados en el presente

oficio, aun y cuando la promovente realizo dicha vinculadón-dentro de la MIA-R,

e) Programa De. Ordenamiento Zona Metropolitana Tijua.na-Tecate-Playas
de Rosarito-Ensenadi3.,(P(2)Z:~)'iieste/orden~ll1iento,comprende el espacio
territorial de la Zona Me,tropoli~anaTijuana,Tec~~e~pla.yasde Rosarito, Ensenáda
tiene una cobertura delirnitaldageográficamente''')9Flq~:límiFesadministrativos de
los municipios de Tijuana,;Teca~e.yPlayasge Rosªrito.,tllímitedf21 Centro de
Poblaciónde-Ensenada y fra.cciópdelpolígono>pel c:orne9W'Costero Tijuana,
Ensenada; sin emba.rgo,lai9fluf2nsiadelas.¡;¡c~ivipadf2sde lapo/)Iacign y el impacto
económico tiene un alcancemás.amp]ib. .

I .:.. •. ' ....•.• ..•.•• ) .'/ \\) )1 ...•••. •.!¡/./>¡".il .: '•••••••.••..r:: \
Asimismb, picha instrUrntl1t987pl¡;¡l1t.~ciénur8¡;¡99;tiE;l1t.P8rq8jetOregylar el uso de
suelo en los' aprovechamientos deLusodel>syt=18.~nlérz911~met.rop()ntana, sin
embargo, deacuerdo con lq ~eQal~doRorJaprC)mover~e.tI ~.r~\,ectose ubicafuera
del área de influenci:del pozi\I1por!oqutJl()··leaplicaestE;iqstrument(j-legal.

1,','o,»~ .';.:-'-T-,.,.,':;:-",;:,~",;:, :>,i:::'"~<'o,;' .',.,--- ,";

d) Que el sitio en donde se pretende .desarrollar E;I/¡:>n>yec:t(), ge acuer90 con lo
señalado por la promovente,.asícom()lo.detestadopor\t=s~a DGIRAno. tendrá

/ . ". .. ......• ". ' '. . ..
incidencia sobre algún sitioRAMSAR, nienningljnaAreaN¡;¡turalProtégida de
carácter Federal, Estataly/o Municipal.

/

\

8.

Opiniones técn;cas:

Que la DGPAIRS, n-IorlJ~n1"o
/

marzo de 2018, senaro.ro sraurente.

\

)
"Rumorosa Solar"

Energía SierraJuárez Holding, S. deR.L. de C. v.
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"Conforme al programa de ordenamienso ecológico vigente, se tienen los siguientes comentarios:

» La construcción de la planta fotovoltaica incidirá en la UGA 6.b cuya política aplicable es de
Conservación. Esta apolítica se asigna en-las unidades de gestión ambientcitque cuentan con
presencia de especies endémicas, de especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para la
conservación como son las RegionesPrioritariasTerrestres, 'y las RegionesPrioritarias Hidrológicas
propuestas por CONABIO, las Unidades Manejo para el Aprovechamiento Sustentable de la Vida
Silvestres, y otros bienes y servicios ambientbl'es, como las zonas de importancia para la reéarga
de acuíferos. \ )

» Aplican en las áreas de conservq.ción las actividades económicas tradicionales sustentables qUe
representan una fuente de ingresos de interés para sus habitantes y son compatibles con la
conservación de los ecosistemas, sus recursos naturales y con políticas derivadas ae otros niveles

~' de planeación o de ordenamiento territorial que se determinen de acuerdo con los programas
locales o regionales aplicables. <,

» Bajo esta política se promoverá, la conservación de las áreas propuestas en el POEBC, 2005. Áreas'
de importa1]cia,ecológica: Zonas ce recarga de acuíferos, zonas de transición y/o ecotonos,
haHitas de especies de fiora y. fauna endéfJ!.icas y en status de protecci§n, áreas de refugio y
reproducción, áreas representativas de ecosistema de desiertos y zona mediterrántpa, así como los
ecosistemas riparios. \

» Ellineamieni:0 ecológico asignado a la UGA 6.b es:

\

"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L. deC.v.
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5.- Vegetación: el 90% dela vegetaciónprimaria ysecundariase mantiene sin cambios hacia otros
usosdel suelo. J »: <,

» Loscriterios de regulación ecológica generales y por sector de actividad que resultan vinculantes
al proyecto, son lossiguientes:.~ \ )

Criterios de regulación ecológica generales
Desarrollo de obras y actividades
2.- El desarrollo de clÍalquier tipo' de obra y actividad, incjuyendoet'Qprovechamiento de los
recursos naturales, deberá cumplir con las disposiciones estipuladas en /a legislación ambiental
vigente, con los lineamientos ambientale~establecidos en este, ordenamiento y.con planes y
programas vigentes correspondientes."

\ .". .'
4.- En aquellas áreas donde no se cuente con programas de ordf=narniento ecológico locales y con

....................................,.-........................................-p"=-Ianes cte-m-an"'ejo-esp-edfims;-se-deb'erán-cumplir-regtllaeiones-espeeífieaSj'1e-aGuer-do-Gorl-Ia------'
naturaleza de las actividades, debiendo elaborar estrictamente análisis de sitio, evaluaciones de
impacto ambiental, declaratorias, norma tiJas específicas de control y demás mecanismos que

'- aseguren y garanticen la seguridad de tos operaciones, el mantenimiento de las funciones y
servicios ambientales. .•

5.- Las obras y actividades que operen en áreas' con restricciones. de uso, deberán apegarse a las
disposiciones legales vigentes y adquirir servidumbres ambientales, adoptar áreas y mecanismos



/

S-EMARNAT
\ SECRETARiA DE

MEDIO AMlllENTE
Y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestiónpara laProtecciónAmbiental

Dirección General de Impacto y RiesgoAmbiental
J

I

\

Oficio'No. SGPA/DGIRA/DG. 01917
\

t ,

;

/

J
"

/

de com¡¿ensación de impactos ambientales, que resguarden las condiciones y valores de
importancia ambiental.

8.- Las obras y actividades que se lIev¡en a cabo en la enticfad deberán considerar fl1edidas"
adecuadas para la continuidad de los flujos de agua y corredores biológicos silvestres.·' \

9.-Jas actividades permitidas en el Estado, deberán ponderar el uso de tecnologías limpias.
- \

Manejo Integral y qestión de Residuos
1.- Toda obra de desarrollo y construcción deberá considerar las medidas de manejo integral y
gestión'de residuos.

"\3.- Los promoventes de obras y actividades de desarrollo deberárl realizar planes y programas de
manejo integral de residuos que atiendan a políticas de gestión integral de residuos a fin de
promover el desarrollo sustentable a través' de la disminución en la fuente de generación, la
tra~formación, reutilizacióp y valorización delGs residuos sólídos urbanos, de manejo espécial y
peligrosos.

Manejo y C01)servación de Recur,sos Naturales
3.- En desarrollo de obras y actividades, el cambio de uso de suelo forestal estará sujeto a la
autorización en materia de impacto ah1biental emitida por la autoridad correspondiente.
4.-En la evaluación de Ids ifíÍpaáos ambientales de obras y actividades,se 'deberán considerar
también impactos, secundarios, sinérgicos y acumulativos regionales. ' .

8.- En el aprovechamiento de lo~ recyrsos naturale; se cJeberá prevenir el·deterioro del suelo
aplicandq medidas de prevención, mitigación y restauración..

11.- En el desarrollo de los trabajos de Iimpiez,E de terrenos en cualquier tipo de obra o actividad
industrial, comercial, de servicios o habitacional, se retirará solamente ta capa-mínima de terreno
necesaria, prqmoviendo mantener el suelo y vegetación en Iqs terrenos colindantes.

\ ,- - \ "

Restauración /
\, 3.- Los productos de desmonte serán utilizados para recuperar zónas erosionadas o pobres en

nutrientes. .' /' " , , ,

4.- Toda persona que contamine, de~riore el ambiente'oafecte\los recursos naturales, estafá
obligada tI reparar los 'daños y/o restaurar los componentes del ecosistema y el equilibrio
ecológico.

Generación de energía ,
1;':: El uso de fuentes de energía alternativa y de t~c;n9/0ttas de bajo impacto ambiental se
promoverá en el desarrollo de nuevas autorizaciones...- ' ,

, , , , /
3.- La instalaCión de plantas generadoras de energía, así cqmo la operación y mantenimiento de
las mismas, cumplirá con los requisitos que se especifican dentro de las normas correspondientes.

Compensación

"Rumorosa Solar" .
Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L. de C. v.
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1.- Para efecto de equilibrar las acciones de desarrollo urbano, desarrollo productivo, comercial y
de servicios con las actividades de protección, restauración y conservación de áreas de
importancia ecológica se aplicara el sistema de "compensaciones ambientales" o de "mitigación
compep,satoria" a fin de proveer una base económica para el desarrollo de acciones de
conserv,ación, elaboración de estudios de investigación y monitoreo, que faciliten el conocimiento
y preservación de los recursos naturales.

<,

Criterios de regulación ecológica para la UGI} 6.b, aplicables al proyecto: )

CON1.- Cuando, por excepción,seotorguen cambios de uso desuelo forestal (vegetación primaria
y secundaria) para las actividades sectoriales, éste deberá ser de entre el 20 al 40% (umbral de
fragr;nentación y umbral de extinción, respectivamente) de la Superficie del p~edio del proyecto.
La superficie remanente (60 a 80% de la superficie del predio) deberá mantener su vegetación,
misma que estará distrif:JUida en el perímetro del predio para que estén en contacto con la ,/
vegetación de los predios colindantes y se constituyan redes de ecosistemas que te den
conectividad biológica al paisaje.

/'

La vegetación remanente deberá estar sujeta a un manejo de hábitat~ que permita el incremento
de la biomasa vegetal deespecies nativas, endonde sea posible hacerlo: así como un mejoramiento
de hábitats para la fauna. . . .' \,
Cuando en e/predio sé encuentren, cuevas, manantiales,' lagos, hUmedales ríos, arroyos o
agregaciones de ,especies con estatus de conservación comprometida, 'se deberá mantener la
vegetación ensuperímetro y ésta mantendrá una continuidad con la vegetación del perímetro del
predio.

HIDR001.- Debe evitarse la mo'aificación y ocupación de los cauces de arroyos que implique el
deterioro de sus condiciones naturales.

\

OPINiÓN
I

\r

Aunque no esuna actividad expresamente contemplada para la UGA 6.b, el desarrollo sustentable
y competitivo de la industria detos energías renovables forma parte de. las líneas de. acc.ión de la
estrategia 16 del POEEBC, resultando condicionada por e/lineamiento $, cuya meta consiste en
mantener e190% de la superficie de la UGA sin cambio deusodesuelo.Dé acuerdo con la superficie
estimada de la UGA 6.6. el proyecto estaría generando el cambio de uso de suelo en terrenos

------------~-------'---f·ores-tales-efl-el'-1-:3,4-%,apf0X:imadameflte:-AQi<:i0flalmer-íte,el-GFiteFie-flpliGflble-GQN2-GondiGiona--------
el cambio de uso de suelo a un umbral entre el 20 y 40% de la superficie del predio. lo cual se
deberá verificar con la superficie total declarada en la MIA-R Por lo anterior, se concluye que el
proyecto "Rumorosa Solar" no contrav;en~ lo. establecido.conel Programa de Ordenamiento
EcológicoEstatal de Baja Californiaacfualizado, siempre y cuando la DGIRA, determine, conforme
al procedimief)to de evaluación respectivos, que el diseño del proyecto atiende todas las

(condicioÍlantes establecidasporlds criterios ecológicos ya mencior¡adós arriba.",

"Rumorosa Solar". . \
Energía-Sierra JuárezHolding, S. de R.L. de C.V. J
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Al respecto esta DGlRAobservo1enel',Capítulo ,111 de la MIA-Rque/laprol11o"ente
señal~ra la forma en como darácumplillliento a cadauno,de'loscrit~rios establecidos
'eriel Programa en comento, asimismo,ydeacuerdp conloseñaladoenlaMIA-R e
Información Adicional, la superficie total del predioseleccionaqa esde,360.994 Ha,
de las cuales 144.15 Ha serán ocupadaspor las obras1y/o actividatles del proyecto
representando éstas el 40%, del, total de la superficie a ocupar" y de"esta última

. superficie 143.99 Ha requieren I~, remoción de veg~tación forestal, por lo que la
presente autorización se encuentra Condicionada en el TÉRMINO TERCERO a que /

Ilapromovente lleve a cabo 'eltrámite correspondiente ante la Delegación de. la
SEMARNAT en Baja California con la finalidad de que esa Unidad Administrativa

/ determine lo procedenteenmaterJa de su compet~?sia\

9. Conforme a lo, manifestado por la promov~nte yali~nálisis realizado por esta
DGIRA, para-e! desarrollo del \proyectoson aplkablesebtreotras síguientes
Normas Oficiales Mexicanas: ' ~,

/ i} ,,' .~OM-001-SEMARN~,...~996 J
Que establece los límitesmáximos permisibles de contaminantes en las descargas cieaguas residuales en
aguas y bienes nacionales. ',-

NOM-002-SEMARNAT-1996
Que Establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los
sistemas de alcantarillado urbano 'Ómunicipal. ( /'

<, fIlOM.,041-SEMARNAT-2006
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantesprovenienfes del escape
de los vehículos automotores eri'circulación que usan gasolina como combustible.

! NOM-04S-SEMARNAT-2006 "-
Protección Ambiental. -Vehículos en circulación que usan, diésel como combustible. - Límites máximos'
permisibles de opacldad.procedlmlento de prueba y características técnicas del equipo de medición.

"'-" ¡

~ NOM-OSO-SEI'vtARNAT-'1,993
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gasescontamlnantes-proveníentesdel escape
dé los vehículos automotores en circulación que usan gas licuadó de petróleoxgas" natural u otros
combustibles alternos como cornbüstlble.

/ NOM-OS9.,.SEMARNAT-2010.'---
Protección Ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna sllvestres-Categorías de riesgo y
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. I

NOM-OSO-SEMARNAT-1994
Que establece los Iíh:!ites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehfculos
autoQ1otores, motocicletas y triciclos/motorizados en circulación y su método de medición. ..c/

"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárez Holding,S. deR.L. dee/v.
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Al respecto, esta D,GIRA determina que las normas antes señaladas son aplicables
"durante las diferentes etapas del proyecto por lo que, la promovente deberá dar
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en las mismas con la (
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse
durante las obras y/ó actividades del mismo.

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias
del desarrollo y deterioro de la región. /

; I

10. Que la fracción IV del artículo 13 del REIÁ dispone la obligaCión a la promovente de
incluir en la MIA-R una descrlpción del Sistema Ambiental Regional CSAR),
señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la región, por lo que, para la

. /.

delimitación del SAR,Ja promovente utilizó el sistema de información Geográfica
ArcGis 9.2, para desarrollar el método geomorfológico de Regionalización Ecológica,
mediante la sobre posición de mapas a diferentes escalas con la finalidad de integrar
las principales unidades de paisaje, resultando una superficiede-~.64~.61 Ha; el Área
del .provecto CAP), hace referencia al polígono donde ..-se desarrollará la
infraestructura para el proyecto, es decir, 360.994 Ha; de manera que el área de
Influencia CAl) está conformada.por la superficie donde 3e desarrollara el proyecto
más unafranja de amortiguamiento de 500 m alrededor de (las superficie que
ocupara los paneles fotovoltaicos y una franja de 1,00 m a cada ladó de la línea de
transmisión. La descrípclón.arnbíentat de los componentes bióticos ylabióticos del
SAR y AP se detalla en las páginas 30 a 167 del c;apítulo IV de la MIA-R, así como
en la información adicional, los aspectos más relevantes de éstasorí los siguientes:

Clima: Con base en la clasificación climática de Kóppen, modificada por Enriqueta
García (1990), en el SAR predomina el clima muy árido-semicálldo, con una

"temperatura media anual de entre 15°C y 22 oc.

Geología: La promovente indicó que con base en la carta geológica "El
1I1D64" del Servicio Geológico Mexicano; las unidades geológicas que se presentan en
el SAR, Al yAP son: aluvión, areniscas y conglomerados, rocasígneas intrusivas.

/

:\
"Rumorosa Solar"
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Suelo: con respectoa la edafología¡~.promovent~s\:ba,só~enlaCartografía
Edafológica de Ir\lEGI (2000), señalando que los tipos de suelo presentes tanto en el
SAR, Al como en el AP corresponden a Arenosolhiposódico,Xluvisol,. Leptosol,
Regosol esquelético. De manera generaleste.típo de suelos, se caracterizan por la
acumulación de sales solubles en el perfil, aunque la. profundidad,distribución,
cantidad y tipo de sales acumuladas"están condicionadas porlacomposición del agua
que alcanza el perfil y los flyjos que se producendentro del mismo.

I
Hidrología: El SAR, Al y AP seloca,lizan.~n la Región Hidrológica7Río Colorado,
específicamente en la cuenca B.a,c~nqra,Mejqrada. [)~ntro del SAR, solo-se presentan

<, una serie de escurrimi'ento~que?fprrna,l)u?a recj\d~tríticaque .desciende de las
montañas y qu~ desembocan/en el cauce del arroypgrappe;donde seforma un valle
aluvial, este arrqyo nace en la Sierra.deJuár~z, al surdelser~() ..~(~a Milla" y tiene una
extenslón'de 5;22 km/.sln elTl.barg(),gel?i9qalél~Cof1disiones~li'3Játicasde.lazona de
estudio ...prqvocan. unaalta,/~v~p()[acipf1,lqiq~e)re?~t=I. f~s,cu~[imi~nto.. En lo que

( respecta al AP,lélprPm()v~nt~Jep()rtp6Céll1.c~sJntermit:n~~s,ide poca
profundidad, de origenpluvial Ios.cuales-tienen la$ siguieptes longituges: .

.. o '. .. ;.... ,.. '.o.. ',':', ..: ':,' ,'_ ,,__,:',;.; ::.: ;.: ,', :", ,,:-.::':, ":,-.:.-<; '," ' ' .. '-'::':.,'.. -;"'0 .. """", -,<::: ',:,,::.,' _:.'..," :',:':_ ' '., .. ,_:

/
1 5991m
2 4278 m
3 1470m
4 1116m
5 1490m
6 -: 24653 m

/

/
i

Al respecto., la iprol11ov;el1~~señaIÓqut=,.entodos l()sqaminosif1~ernos y
perimetrales, se considerará unsi?temade cunetas,para, permitir el fluj()i.g~agúa de
éstos, formando pequeños bordes eptrelél?platafofrllél?qelirnitapas pq[lpscaminos,
además de respetár y/o mejorarlélpe,npiente ~.~istente.gelterr~noep.dqnae existan
ondulaciones con el fin de ajustarse/a u~élvel()c¡g~d 1Tl~~ilTlél.queirq8iga,'Ja erosión
del terreno. En el<Considera.I1~() ~del presente of.icio.Ji:solutivos~gr~sentan las
coordenadas UTM de la posición dedichascun~tél?< ./ .....••

Hidrología.~u~~errár:te.~; Considera~do 10srt=~LJltadosg~.J~;;:stimación de la
infiltración-parada zona'delpr()yecto,la prºh,oy~nt*7st~.~JÓt=I\fOlumende agua
que se capta en las condiciones actuales en el AP,sgrrespollCiiente al uso de suelo y
vegetación y ~recipitaciónde.7,941j62!Jl3/añ?~.'cual se¡verá disminuido después

"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárez Holding, S. deR.L. deC.v.
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de realizar' el desmonte para la instalación de infraestructura el volumen sería de
3,409.92 m3/año, señalando que la pérdida de lnfiltración sería de 4,531.70 rn-/año,
por lo que de acuerdo con lo manifestado por la promovente dicho volumen es el
que se tendrá que revertir con la ejecución de las medidas de mitigación. /

Vegetación: La promovente manifestó que de acuerdo con la Serie V de INEGI
(2013), el tipo de vegetación presente en el SAR, Al y Ap corresponde al Matorral,
Desértico Micrófllo, vegetación que se caracteriza por la escasez de especies leñosas '.
y la gran abundancia de especies efímeras, es decir, no tiene una fisonomía \
constante, másbien .está representado' por un mosaico de diferentes asociaciones .
que dependen de la composición de especies y ésta, a su vez, d~ las condiciones
edáficas y de conservación, a nivel del AP, señaló que la composición de especies
cambian de un sustrato netamente arenoso a los afloramientos rocosos donde la

\ cubierta vegetal es escas~ otro-aspecto destacable, es que ciertas especies se
distribuyen de manera muy localizada. Porloque, con la finalidad de demostrar la
estructura y composición de .ta vegetación presente en el, SAR. Al y AP, la
promovente llevo a cabo un muestreo aleatorio estratificado, la forma de los sitios
de muestreo fuecircular con una superficie de 400 m2, cada 'uno, los cuales se
realizaron en dos temporadas, una a .flnales de otoño y otra a comienzos de
primavera.

\

./

"Rúmdrosa Solar"
Energía SierraJuárezHolding, S. de R,t.:. de C.v.
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Para el SAR la promovente realizó 30 muestreos, reportando un total de 37,999
<, individuos, siendo ·las .especies Olneyp tesota y Psor,othamnus spinosus las más

abundantes del estrato arbóreo. En el estrato arbustivo destacan las especies En¿eUa
farinosa varo Jarinosa, .seguída de. L9rr~a tridentata, ~Chaenactis sfevioides y
Ambrosia dumosa..En..10 que respecta alestraro herbáceo, sobresalen ·Ias especies
Chondrosum barbatum y Cryptantha angustifolia, asimismo para el caso de las

====='==eaet-áeeas-;=la=m-ás---abunclar-rt:e=es=GyUndf0{3l:iFltia-",we/fii=<;08' Fe5F'eG;tQ=al=At=la---
promovente llevo a cabo 19 muestreos, reportando 26,843 individuos yseñalando
que' para el estrato arbóreo la. especie más abundante, es la Fouquieria splendens,
para el caso de las cactáceas, la más abundante es CyUndropuntia wolfii. De la misma
manera que.en !~I SAR, enel estrato arbustivo destacan las especies Encelia farinosa
varo farinosay Ambrosia dumosa;· en el estrato herbáceo.rsobresale la especie
Cryptafltha angustifoUa. fara el AP realizo 30 sitios de muestreo, los cualesse
consideran estadístlcamente representativos, señalando que para el estrato arbóreo

<,

/



SEMARNAT

\

"<,

\

SECRETARÍA DE I
MEDIO AMIlIENTE

Y RECURSOS NATURALES

\

\

Subsecretaría de Gestiónparala ProtecciónAmbiental
Dirección General de Impacto yRiesgo.Ambíental

. """'"

\

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. {} t 91 7 I

(
\

/

/ las especies ~ás abundantes son Fouquieria sp/endens varo sp/endens y O/neya \
tesota. Parael caso de las cactáceas, la más abundante es Cylindropuntia wo/fi; en el \
estrato 'arbustivo, al igual que en el SAR y Al, destacan las especies Encelia farinosa
varo Farinosa, Larrea tridentata y Ambrosia dumosa y del estrato herbáceosobresale

7 \

la especie Cryptantha angustifolia.

En cuanto a las especies con alguna categoría de liesgo según la NOM-059
SEMARNAT-2O1O, solo se registraron dos:D/neya tesota, registrada en SAJ( Al y
AP Y Ferocactus cylindraceus, registrada unicamente en el SAR; ambas en la
categoría de Protección Especial. /.. . .

de lo anterior puede evidenciarse que se msmt!erien los ¡mismos patrones de
abundancia entre el SAR, Al y AP, asimismo, de acuerdo con lo manifestado parla
promovente"el SARse encuentra previarr:ente a,.fectadoporlo que el desarrollÓ del
proyecto no constituye un detrimento significativo él la flora, además de que será
sometida a rescat,e'y reubicación en áreas seguras. dentro de su mismo hábitat.
. I . . \ !

Fauna: Para la caracterización de los diferentes grupos de fauna, la promovente
llevo a cabo el análisis bibliográfico, asícomo trabajodecampo enSAR~AlyAP para
conocer la composición de especies. De acuerdo con lo señalado por la promovente,
dentro del SAR, se registró la mayor riqueza de especies observadas con r2l. de las
cuales 8 especies pertenecen a reptiles, 12 a aves y 7 a mamíferos; a nivel del Al
reportó 17 especiesde las cuales3 corresponden.a reptiles, 9 a avesy 5 él m'amíferos.

~,', ',,":, ~, -:,' " ,'-, - /-

Con respecto al AP reportó 18 especies delas cuales 3 son reptiles, .8aves y 7
mamíferos. De lo anterior se tieo~ qu~el grupo de las a~es fue ~I mejor representado
tanto en.el en SAR, Al y AP. Es Importante menclonar"que en los muestreos
realizados en el AP se identificaron especies IistadafenlaNOM-059-SEMARNAT
2010, las cuales. son Gambelia wislizeJiii,'{Lagartija Leopardo Narigona) bajo
protección especial, Callisaurus draconoides, (Lagartija CZathora), l/u/pes macrotis
(Zorra del Desierto) así como Taxidea tax;¿s (Tlalcoyote) estas últimas bajo la
categoría de Amenazadas.

I .) .
En este sentido, la promovente señaló que, de las especies reportadas en el AP, las
aves y los mamíferos podrían ocupar el predio como zona de cruce¡para acceder a
otros hábitats, ya que no fue posible la identificación de madrigueras, sitios de

/

\. : "Rumorosa Solar"
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anidamiento o congregacron de individuos. Sin embargo, propone medidas de
prevención, mitigación y/o compensación para la fauna que puede resultar afectada
por la instalación del.proyecto poniendo especial atención a las especies sujetas a
alguna categoría de riesgo, conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010.

Identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales.
acumulativos y residuales. del sistema ambiental regional; así como las
estrategias para la prevención y mitigación ,de impactos ambientales.
acumulativos y residuales. del.sistema ambiental regional.

, '..., ....

\

• La promovente deberá
irpplementar un Programa de
Conservación de Suelo.

la • La promovente deberá /'
ejecutar un Programa de Manejo
Inte ral de Residuos (sólidos,

y

/
del • Pérdida de suelo.

,. Alteración en
calidad del suelo.

• Preparación
¡ sitio.

• Construcción.
• Operación

Mantenimiento.

Suelo

\

11. Que las fracciones V y Vldel artículo 13 del REIA en análisis, establece la obligación
de la promovente de incluiren la MIA-R uno de los aspectos más importantes para-:
realizar el PElA, que es la identificación y evaluación de los Impactos ambientales
acumulativos 'Y residuales del SAR; asirnismo, se requiereldentlfícar Y analizar las
posibles afectaciones que se generarán a la estructuras Y funciones del dentro del
SARdefinido para el proyecto, así como las medidas para la prevención Ymitigación
de los impactos ambientales potencialmente a generar. Eneste sentido, esta D€iIRA,
derivado del análisis del, dia.gnóstico del SAR en, el cual se encuentra ubicado el
proyecto, así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que estas
han sido parcialmente alteradas, ya queaünv cuando el ~AR presenta superficies de
vegetación de Matorral DesérticoMicrófilo existen áreas que han sido modificadas por
diferentes actividades antropogénlcas, particularmente por la disposición de residuos
sólidos urbanos Yestructurasen abandono; en esté sentido, los impactos ambientales
más relevantes o significativos que" el proyecto ocasionará, así como, su medidas de
mitigación o prevención, lascuales.esta DGIRAconsideraque son ambientalmente
viables de ,llevarse ~.,.cabo, toda vez "gue ,previenen, controlan, minimizan y/o
compensanel nivel'de los impactos ambientales que fueron identificados Y evaluados

.¡ y..Que se gudieran ocasionar Ror eLdesarrollo del proyecto, son las siguientes:
............ ;; ......•

"Rumorosa Solar" .
Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L. de c.v.
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peligrososylíc:¡uidos), para
todas las eta asdel ro ecto.

• La p~omovente realizará el
mantepimiento y usoadecuado

",-de los •vehículos, equipos y
maquinaria ••• utilizada para el
proyecto.

• La promovente deber~,
fljustarse alo .establecido en la
NOM-080-SEMA,RNAT-;1994
con respectoala emisión de
ruido. '-

• La promovente realizará el
riego de terracerías y protección
d~.ca~gadecamiones durante el
movimientode tierras.

La prqrn()ven~e implementará: "-
'!!. .» .'\

• ..Un ProgralJ1éi. de ) Rescate y
Reubicación de Flora.

.A2ciones,~e reforestación.

• . Lap~~movent~...implementara
e.IPrograma>de Rescate y
Reubicación de Fauna.

• La' P~pmovEmt~ .' colocara
~~Ivapájéiros, . antiperchas y
aislador~s polirnérlcosén la línea
de tréin~misión. ....! .... '.

• Lapr.prpovent~ rn~l)ifestó que
ejecutara acciones de
Reforestación,

I

la

losen

E .. \
• mISiones

atmósféra.
• Alteración

.Afectación a la fauna
silvestre incluida en la
Norma. . • OJicial
Mexicana NOM-OS9

/ SEMARNAT-2010.
; Modificación del

hábitat.
• 'Posible colisión y/o

electrocutamiento /
con tendido eléctrico.

I
• Preparación --del

sltto.
• Construcción.
• Operación y

mantenimiento

Preparación
sit,io .
Cdnstn.icción.

• Operación
Mantenimiento.

Aire

FalLna

Ve~etación

\

\

la realización del
mismo; por lo que, las

• Lá .promovente deberá
ejecytar unPrpgtama deManejo
Integral de~e~idHo~:

• Para la Iimpie~a.de los paneles
solares,.el.aguéi?erá abastecida
mediant~ pipacon motobombas
para il"rlpulsélr.. el agua hasta la
alturafe uerida.

Posjble ,.... modificación
enla calidad.pelag~a.
Tvlodificación ':ael
patrón hidrológico, ..

• I'~paración del
sitio.

• Construcción.
• Operación

mantenimiento.

Agua

De lo anterior, s(;:concluye que .lgsJl11pactos
proyecto corresp,onden a los esperados por

"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuáreiHolding, S. deR.L. deC.V.
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medidas deprevención, mitigación y/o compensación antes referidas son viables de
ser ejecutadas; no obstante, a lo anterior éstas deberán ser complementadas con lo
que señalael apartado de CONDICIONANTES del TÉRMINO OCTAVO del presente
resolutivo.

Pronósticos ambientales regionales 'J,.. en su caso. evaluación de
"álternativas. ", / J

/

/

"Rumorosa Solar"
Energía Sierra-Juárez Holding, S. de R.L. de C.v.
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13.

Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los /'
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el proyectó,
en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista ambiental, ya
que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del SAR sin el
proyecto, con el proyecto pero sin medidas de" mitigaeión y con el proyecto
incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental
del mismo, gárantizando que se respetará .Ia integridad funcional del ecosistetna a
partir de una proveccíón teórica de las posibles implicaciones ambientales que"
generaríael provecto' de rnanera.espaqal y temporal.

I .• / '. .... \
De acuerdo con lo anterior, en la MIA-R del proyecto evaluado, fue considerado el
pronóstico sin proyecto, seguido del escenario' cOIÍ proyecto y finalmente, el
escenario que incluye al proyecto con sus medidas demitigación; en este sentido, el
proyecto al instalarse en áreas donde la vegetación se ha visto afectada por
actividades antropogénicas las cuales representan-una presión para los.ecoslsternas,
las obras desarrolladas para el proyecto se perciben como.poco significativas en la
influencia de la calidad. ambiental aunado a lo anterior, la promovente propone una
serie de medidas de mitigación, prevención y compensación para el desarrollo del
proyecto.'" \
;/'. '.// ,' .... /

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos téénicos que
=:-==--=.:.-.....==s=u=asteñ~an..,lo·s-YesultadoS'de,.la,.manifestación-de,.impªcto..,a~i~""n....,t"""a~I.~==== _

/... .., "

Que de acuerdo con lo dispuesto porelartículo'Í3 fracción VIII del R~IA, la
promovente, .debe hacerun razonamiento en el cual demuestre la identificación de
los instrumentos metodológicos yde los .elementos técr¡icos que sustentan la
informaciónconlaque dio cumplimiento a las fracciones lIaNII del citado precepto,

• . I

por lo que ésta DGIRA determina que en la ir¡íformacióTI" presentada por la

\
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14.

\ . . . .'. . ' > < .. ii ............>
promovente en la M.IA-R y. en\Ja informa9ibn •• adicipnéllfueronconsicjerados los
instrumentos metodológicos, a ñndepoder.nev~r acabounadescripción tanto del
SAR, Al y AP. amplia en el cual pretende insE:rtarseel pr()Y~t:t()(...de igual forma
fueron empleados durante la valoracióndelosimpactos ambientales que pudieran
ser generados por el desarrollodel mismo; además de presentarlos planos de
conjunto y topográficos, que corresponden a los elementbs técnicos que sustentan
la información que conforma la MIA;·R y la información adicional. I

,

Que esta DGIRA, en estricto cumplimientO •a .10. establecido .en la LGEEPA;'
particularmente en el tercerp~rrafo.cjelélrtfcul03.2Y enf;1 artfcul.oA4 de su REIA,
valoró. los. posibles.'TfeFtpsspPrf;loSl::c9~i§tem~~'.9~elasobras .y/o actividades
contempladas en.elJ>f()yecto .: pudieranocasionélriPpr.sureéllización. Asimismo,
evaluó la eficacia en la identifiCéJ.Gióny evaluación de 1oS¡imPélCtPs ambientales (y su
efecto sobre .185 distintos. c()rnP()reptf;saI1JPlf;rt;;I.l~s, as(co!]olacongruencia y
factibili.,dad. técnic,a., ;,' con,. re..s.'.p.e..c... t.. ,o,.... a,·,·las .••. m.ed,..,id.. a,s.,., •••·•.·.•..de..'. m,.itigaci.ó,n Y,,'.'. compensación

.. . •• ' .•••.. • .: .••••. .' '.. ', 'c ·....1·< "., ,....> ..... '. .'. '......., .
propuestél,sporlapro'l1'I()yet1te,cp~sidf;ran90l?ara .t09Pf;Uoel~,~~~~ly AP. Por lo
anteriorvde acuerd()corJal::val~ación>Yélr?lisis"'E:I'lI1J~terit:l.de impélct() ambiental,
esta DGIRA identificó 'que aúnycuand8.e~istirá~.Il1Jpac~o§.a!]9Ie~téllespor la
realización del proyecto,ést()sseránminimiza9o~;.mitig~dos,prTvenidos o

_ compensado? mediélntela élPliq:lcióq de. una sE:rie .eje mediciaspropuestas por; la __, >. '.. . ' "', .'. ".> .< . . ". > '...., C",< I
pron)oyente. asrcorno las señélléldasl::nE:lpre~enteoficio."> ..•.. .

PorIo antes expuesto,laprol11()"crn~edi?cumplimientp·.. ~r a.rtícu!p~O, primer
'párrafo Cre.·.la LGEEPA',Yél.qu~prf;~el1té.lade~cripcién del.()spp~ibles~tE:9tos en el
ecosistema que pudiera ser rafeCtéldopprlasobr.élsy/?élcti\fid~dE:s contf;rnpladas en
el proyecto, considf;rélpdo el conjunto deIOsf;l~m,f;nto~'guE:c()D.forma~lesosistema
involucrado, señ(3.1andp.las !]E:didéls preY~nt.iv~s,demitigación ylasdel1J~snecesarias
para evitar y/o reducir. al mínimolosefec:tosne&éltiv9~Sobrf;E:1 amlJJf;.n~é,asimismo,
se cumple con 10est~blecidoenE:1 artículo..il1, frélcci{)nes lyll del RI:I~'9~do a que se
evaluaron todos y cada uno de los elementos ql.leconstituyenel.;ecosistema, así
como .Ia utilización de los rec~rsos naturales previendo la inte~ridadJuncipnal y las
capacidades.decarga del ecosls~emade,los quefor.man partE:JdlcQPS recursos.

Por lo anterior,setiené que el proyecto cumple cc>nJo éstablecido en el artículo 44
del REIA, ya que: .'

.-/ \"Rumorosa Solar"
Energfa Sierra Iuárez Holding, S. deR.L. de C. v.
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• Lapropuesta de¡SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras
y/ o actividades en el ecosistema delimitado, durante el tiempo previsto para
su ejecución y no solamente en los polígonos donde se llevará a cabo el
proyecto, concluyéndose que aún y cuando se presentarán impactos
ambientales, estosserán prevenidos, mitigados y/o compensados con las
medidas propuestas por la promovente; así como, lo señalado en la presente
resolución. e

• La promovente sometió a consideración de esta DG.lRA una serie de medidas
preventivas, de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir
al mínimo los efectos negativos de los impactos ambientales no relevantes que
se presentarán sobre 'el ambiente, así como Programas Específicos, entre otros
los cuales esta DGIRA consideró viables de ser aplicados.

En este sentldo, y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 15, fracéión IV de \
laLGEEPA, lapromovente está obligada a prevenir, minimizar o reparar los
daños al ambiente que pueda causar ,la realización de las diferentes obras y-l-o
actividades del proyecto, así como asumir los costos ambientales que dichas
afectaciones o daños ocasionen.

Asimismo, conforme al artículo 28, primer párrafo del citado ordenamiento, y una
vez realizado el análisisy evaluación de los posibles impactos ambientales que se
producirán por el desarrollo del proyecto, esta DGIRAemite la autorización de
manera condicionada ,estableciendo para .. surealización medidas adicionales de
prevención y de mitigación,· con laJinalidad de evitar, atenuar o compensar los
impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en sus diferentes
etapas, lo anterior de conformidad con las-facultades que están expresamente
citadas.en el artículo 35, fracción 11, delaLGEEPAy, por tanto, esta DGIRA señala
18s, requerimientos que la promoventedeberáno5servar para\ae]ecucion ael====
p~oyecto, mismos que se incluyen en el TÉRMINO OCTAVO de la presente
resolución. /

Con base en loexpuesto ycon fundamento en loquedlsponen los artículos 8, segundo
párrafo, 25 y 27, eje la ConstitucionPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1,
fracción 1,4, S, fracciones 11, X, Xly XXI, 28 fraccionesHy VII, 30 primer párrafo, 34, 35,

"Rumorosa Solar'-'-
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I . . / . .' ..... .... . .' '. .';'
PRIMERO.- La presente resolución en materia de ilT1pac:to al'l1bientahse emite en
referencia a los aspectos ambientªlescorresp'qndlente~ alas obras y actividades del
provecto' denominado "Rumorosa Solar"pr6movidopor la el11presa Energía Sierra
Juárez Holding,S. de R.L. de C.V., con pretendidaubitaciónen elmuni<:ipio deTecate, ~n
el estado de BajaCalifornia."

( ,

Car;\cterísticas técnicas.

"-..
pátrafos primero, tercero y cuarto fracción 1/ y penúltimo y último párrafo, 176 Y179 de
la lGEEPA; 4 fracción 1, 5 incisosK), fracciones'l, 1/ Y 1(1, YO) fracción 1,'9párrafo'primero,
10 fracción 1,13,21,22,24,26 fraccion.es l y 1/, 37, 38, 44, 45 fracción 1/, 46, 47, 48y
49 del REIA; 2 fracción 1, 18, 26, 32 b~s, fracción XI de la ley Olífiánka ele la
Administración Pública federal; 2 fracciórrXX, 19 fracciones XXIII, XXV YXXIX, 28
fracción 1/, y 45 al69 del Réglamento Interiord~laSEMARNAT;2,~, 4,16, fracción
X y 57 fracción 1, de la ley federal de Procedimiento Administrativo, lo señalado
en el Programa de Ordenamiento/ Ecológico General del Territorio (POEGT)
publicado en el Diario Oficial de la Federación-éí 07 de septiembre de 2012-:Programa
de Ordenamiento Ecológico delEstado de Baja California (POEBC), publicado en
el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el 03 de julio de 2Q14; esta DGIRA en
el ejercicio de sus atribuciones, determína que el proyecto, objeto de\la evaluación que
se dictamina con estos instrumentos es ambientalmente viable, y por lo tanto ha
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA' CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los
siguientes

\ . J... .
; .. \. . ;'.;.'

El proyecto consiste en las obrasy/o actividadesrelªc:ibnadasconla construcción,
operación y mantenimiento de unparquefotovoltaico,'paraJageneración"de energía
eléctrica quecontarácon una potencia deS:3.77fVlWpyéstará eonformadopor 15,660
paneles fotovoltaicos. Asimismo( contempla una Subestaclóri Eléctrica elevadora, una
Línea de Transmisión de 69 kV, con 2.77 km delongitudy un d.e.. rec... h.ode vía de 30 m,

\. ','" ,",'" ',' '"~ ,. ..

para conectarse a la subestación eléctrica denominada RUrnoros~; actualmente en
r- operación, así comQun camino principal de acceso. I .' '

(

/

r

¡
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La superficie total del predio seleccionada es de 360.994 Ha, de las cuales 144.15 Ha
corresponden a la superficie para el desplante de las obras consideradas para el
proyecto, y de estas 143.96 Ha requieren cambio de uso de suelo forestal, el cual
corresponde a Matorral Desértico Micrófilo, conforme a la carta de Usos de Suelo y
Vegetación dellNEGI. En la siguiente tabla se presentan las superficies para cada una de
las obras consideradas para el desarrollo del proyecto:

Area de parque fotovoltaico. (Caminos perimetrales,
Caminos internos, Edificio d~ control y
mantenimiento, Subestadón Eléctrica Elevadora,
EstaciónMeteorológica, Estacionamientos,Cuarto De
Residuos Peligrosos, Caseta" Centros de
Transformación, Instalaciones tem orales).
Líneade transmisión.

135.6347

8.33

\

r
216.84
0.1859Camino de Acceso.

. Ve etación natural.

\

Las diferentes etapas de desarrollo del proyecto y las características del mismo se
, detallan en el Considerando 6 del presentéoñoo resolutivo, así como en el Capítulo 11

de la MIA-R y en la información adicional.

SEGUNQO.- La presente autortzaoóntendrá una vigencia de 12 meses para llevar a
cabo las actividades de preparación del sitio y construcción, este plazo, comenzara a
surtir efecto a partir del día siguiente de la fecha de recepción del presente oficio
resolutivo y de 30 años.para la operación y mantenimiento del proyecto, quedando
condicionado este último plazo a que se haya llevado a cabo .Ia construcción del
proyecto. Dicha vigencia.podrá ser modificada a solicitud de la promovente, previa
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y

------;L01,-cItdunante-s-cte-l-presente-resolativo;-así...;.,.como...;.,.de=las~medidas-=de=l3feveflEiéfl.~,======
mitigación y/o compensación establecidas por la promovente en la 'documentación
presentada. Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a ésta DGIRAla aprobación de
su solicitud, conformea loestablecido eneltrámlte COFEMER connúmer~ dehomoclave
SEMARNAT-04-00~ con 3O díashábiles a la fecha de su vencirnie~to. Asimismo, dicha
solicitud 1deberá acompañarse de un informe suscrit9 porelrewesentante legal de la
promovente, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta
de decirverdad,_sustentándoIo en/1 conocirnient8previo<de la promovente a las /

\./ .... .' .«.....\/ ... \ .', •• ", . \
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fracciones 11, IV Y V del artículo 420 Quater del Códigopenal FederaLEljnformeélntes
citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma yresultados alcanzados
con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes estableddos en la presente
aJ.}torización.

El •informe referido puede ser. sustituido por el .documénto oficial emitido por la
Delegación Federal de la ProcuradurfaFederal deProtecciónaIAmbiente (PROFEPA) en
el estado de Baja California,a través del. cual,dicha instancia haga constar la forrna como
lapromovente ha dado curnplimiento_a los Ténninosy Condiclonantes establecidos en
la presente resolución, en.casocontrªrio.lJo procederásu gestión.

« -, .......•• (.<" ',\ .: <' '.\{,'< .••... .•. ••..• •.•. •J
TERCERO. - Lapresente rts9luciónno exime ala prolTJ~~elJ~E!q~tramitar y obtener la
autorización corresp08diente para elcamplo de ll~o de suelo.~n.5errenos forestales arite
la Delegación Federa/de la SEMARN,4T~n~1 estacl~d~Baja CCI!lfomia, de acuerdo con
lo 'establecido.en.el artículo S~Jrasc:iónIYl17.d~lél.~eYG~neral(d~De~arrollo Forestal
Sustentable. " ' \ .: "," ·(C' ..••.. "'C .••• ., ••. '( .•....~ '< ('\ ¡

J . .'••.' •.... > ...•.•.•• ,.'. . ...•.....•.• c. .' . •.•. ". '..<.>.( ..' «\.. .•. '.. .!
CUARTO.- De conformidadco'ntlartículo 3S(¡ltj~opárr~foet.I~>tGEE~.A'y'49del REIA,
la presente autorizaciónserefiereúlJ.icaye)(clusiYélrn~lJt~alos.a~R~ctosélmbienbles de
las obras y actividadesdescritaseni~1 (:o~st~E.R~~[)().6y.tÉ~rvIINO .p:RIM~R() para
el proyecto, sin perjuicio de lo quedeterminenlasautoridadeslocales enelámbito de
su competencia y dentro de ~u. jurisdicción?> quienesdet~rl1'1In~ránléls.,diversas
autorizaciones, permísos, lictncias,eQtreotrds,que se refierenparél I? realización de las
obras y actividades' delpr()YE!cto:~nréferencia. . .'

/

\~

,,," .....,', .....' '-,,"".',',-, .,..•.. ','" ",0,",,- '-,-".' ".,"., ..

QUINTO••- Lapresente ...•resolu.ción·~·¿···autorizal~constrl1tci~Q, •..~p~ra~ión y¿¿·~~PI¡ación
de ningún tipo d~élctivida.d~squenoesténSolJSigerada~eneITÉRMIN()(P:J.tIMEROdel
presente oficio; sin embargo, en el rno~ebtoqúeIF/J.lr~~c:>,,~n~e,(de~igiél:lrt'lar a cabo
cualquier actividad •diferente alaautorizada,dir~ctaoinqirectamtnt~('1inculadaal
proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de.es~aºGIRA,ªtendienc:l()iodispuesto en
el TÉRMI~O PCTAVO/del presenteoflclo,

SEXTO. - La promovente queda sujeta a curnplircon laobli~~ci6h contenida en el
( artículo 50 d~1 REIA,encasodeque se desista de realiz~r,l?sopras,y actividades,motivo

de la presente autorización, paraqu~.esta D01RA.prOc~c:la,conformea lo establecido en

/
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su fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que
no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

\
SÉPTIMO.- La prornovente, en el supuesto de que decidan realizar modificaciones al J

proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos
previstos-enel artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita
a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones
jurídicas relativas a la protección al ambiente! que le sean aplicables, así como lo
establecido en los Términosy Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo
al inicio de lasobras y/o actividades que se pretenden modificar, la promovente deberá
notificar dicha situación a esta DGIRA, con base al trámite COFEMER con número de "
homoclave SEMARNAT-04-008. Para lo anterior, la promovente deberán presentar el
análisis técnico, jurídico y ambiental comparativo del proyecto autorizado con las,
modificaciones a realizar (condiciones ambientales delsitio, coordenadas geográficas o
UTM, superflcles.a modificar, impactos ambientales que se generancon la modificación,
las medidas de mitigación que aplicará y los escenarios espérados), con dicha
información esta DGIRA podrá estar en posibilidad de analizar si las modificaciones
solicitadas afectarán la evaluación que ofiginalmente se llevó a cabo al proyecto, a
efecto de determinar lo conducente. Queda prohibido desarrollar cualquier actividad
distinta a lasseñaladas en la presente autorización. /--

<,

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciónlldel párrafo cuarto del
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada/a manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría emitirá: la resolución correspondiente en la 'que podrá
autorizar de manera condicionada la'obrao actividad de que se trate y considerando lo
establecicjo PQLt:laníCljIQ4? primer párrafo del. REIAqueestablece que la ejecución de
la obra o la reaílzación de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en
la resolución respectiva, esta o'GIRAestablece que las actividades autorizadas del
proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-Ry en la información
adicional, en los planos incluidos en la. documentación ..• de referencia, a las normas
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y' a las demás disposiciones legales y
reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las
siguientes r:

/
"Rumorosa Solar" .
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La promovente deberá:

1. Con fundamento en los artícu.los r y2° de la Constitución Política de Jos Estados
Unidos Mexicanos, 1'9.7 y 120 de la L1E, y de.conformidad a lo establecido eh el
artículo 119 de dicha Ley, E;vcual señala. que con la finalidad de tomar en cuenta los
intereses y derechos de las1comunidades y pueblosiodígenasenlossitios en que se
desarrollen proyectos de .• Ia industria eléctrica, la Secretaría de Energía. (SENER) /
deberá llevar a cabo 10sproceditl1ienEps de consulta necesarios.y cualquier otra
actividad necesaria para susalvág;uardá,en coprdinación con la Secretaría de

1Gobernación y las •• d(:p~nderyCiélsiqllecorres8.pnq~n .•En •• este sentido, y en
\ / cumplimlento.corilo sc=ñalado",en el artfculof IB d~i1~pr98iahlE, será la SENER quien

deterrniné lo conducente en mélteriéldecLJl11plimientogelélrtículo 119 {le Ley en
ilia . : '

I
I

/

En..este sentido,laprRmover1t~no '·goqrá/IJe~ar·a.c~bo.~inguna. ele las obras y/o
actividades relacionadasconell'r~y~c~~ent~ntpnoprese~teáe~ta DGIRA, copia
del documento queaderechodetermil1~JdSENt~<F8n.eIFlIél'i<acredite el
cumplimiento al artículo .119y.en sucaspélcul11pHmientoéll artícu.lo 120 último
párrafo de la L1E. L . ,- .

2. Cumplir con todas y cada una'delastl1edidasde,contr~>I,preverici9n y mitig~ción que
propuso en la documentadón presentadaCMIA-R y en 'él1nfprQ1él9Ión adicional) para
el desarrollodelproY~et0' lascual.es(:staD91~AconsideDé19ye<sonyiaples de/ser
instrumentadas y congruentescQn~ltipode ~fect~ción que;s(:.pretendc=prevenir,
mitigar ylo compensar; asiri1ismo,debc=ráacatarJoe~t~bleeid9 enla/I-GEEPA, su
REIA, las Norrha~ Oficial.esMexicanas Ydemásor8~qalT1ieDtos legales aplicables al
desarrollo del provecto•.• sin ••..•••. perjuicio •• de.lo· establecldo pp~;ptra Unidad
Administrativa (federal, estatal yI omunicip~1) c91118etentc=.alcaso,delJic=ndo acatar'
y cumplir con las medidas~propuestaspor<lapr()rI10yent~.s.eQaladas en el
C;:onsiderando lld(:1 presenteoficio,asícomolpdispuesto .•enlos Términos y
Condicionantes .estableddos en la presente resaludan, IflsfYélles son necesarias
para asegurar 'Ia sustentabilidad delproyec:to y laconse'r'lación del equilibrio
ambiental desu entorno. -..,

!

/

/
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Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente presentó
un Programa de Manejo Ambiental CPMA) incluido en/el Capítulo VI de la MIA
R, el cual esta DGIRA considera viable de aplicar; sin embargo, deberá integrar en/el
mismo, los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución, para
lo cual deberá llevar a cabo la actualización del Pi\1A y presentarlo a esta DGIRA
para su correspondiente aprobación en un plazo máximo de tresmeses contados
a partir del día siguiente a la fecha de recepción del presente resolutivo, pero de
manera previa a la fecha de inicio de cualquier obra y/o actividad relacionada con la
preparación del sitio y construcción de proyecto, debiendo presentar copia del
Programa a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Baja California.

Con la finalidad de cumplir con lo anterior, la promove9te deberá in21uir todas y
cada una de las medidas de controkprevención y mitigación propuestas en la
docurnentación presentada CMIA-Ry en la información adicional), las cuales deberán
ser incorporadas dentro de los Programas Específicos, de ser el caso; asimismo,
aquellas medidas propuestas que no puedan ser integradas dentro de algún
Programa deberán ser desarrolladas' de manera independiente pero dentro del
mismq PMA. Los/Programas Específicos que en este' oficio se señalan, deberán
contener lo siguiente:

'"• Objetivos particulares. -,
• Metas particulares.
• Responsables del desarrollo, los cuales deberán ser especialistas en el tema.

• Metodología.. ". '... ' ..... '.' . . .' .'. • •• . " •. '
• Medida(s)., éspeclñcás.vque se empleará9- para prevenir,< rriitigar o

compensar los impactos ambientales.
• Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva delas

medidas propuestas.' ,

/

• Indicador de Eficacia: Mide los resulta.aos obteniaos por 1a.,apIJcaClón aFia
medida propuesta correspondiente. -. /

• Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados.
• Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena

aplicación de la medida. . .' ",
• Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y específicamente

sobre que componente ambiental).

"Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárezHolding, S. deR.L. de C.v.
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-,
11 Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen losobjetivos

y metas establecidas con base en los indicadores definidos por I~ propia í
promovente (indicadores de realización y de eficacia).! '

Programas Específicos
\

a) Programa de Rescate y Reubicación de Flora, en el cualdeberá considerar
las especies iderftificadas en el área,del proyecto, así como las que estén
incluidas dentro de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010, ponlendó especial énfasis
en la especie Dlneya tesota así como las consideradas económica y
ecológicamente importantes; este Programa deberá incluir además lo \
siguiente: .

• Las acciones y/o medidas de Protección, Reubicación Iy Conservación de la
flora silvestre, basado en los resultados arrojados a partir de los muestreos
in2luidos~n la MIA-R yen la'informaciónadicional.

• Incorporaren las ~cciones de Protección, ReuqtcaciónyConservación de las
especies de flora silvestre; los métodos y técnicas de rescate y/o
conservación a realizar para cada grupo,o especie enparticular.

• Registro eje los resultados de la aplicación de las'a(:ciones de medidas de
protecció~yconserva~ión de la fI~r¡a: lascuale.s d~berá~ inclu¡r'I~/,descripción
de las actividades realizadas conteniendo laslgulente.mformaClbn:

-"» Identificación y censo delasespecies deflora silvéstreque, considerando
su importancia biológica, dentro de los tipos de vegetación a las que
pertenecen, puedan ser susceptibles de. ¡;>rotegerse y conseryarse
(especies en algúnestatus de protecciónpor la NOM-OS9-:-SEMARNAT
20JO en lossitios destinados a la infraestructura del proyecto, etc.),

») Justificaciónydescripción de lastécnicasseleccionadas para realizar el
rescate de especies. de flora silvestre;en caso de que.no sea factible
conservar\la totalidad del individ~0geberá contemplarseel rescate de
partes de ellos (frutos, semillas, esquejes, hijuelos) para su posterior
desarrollo en un vivero temporal y ulterior"plantación en las áreas
destinadas y/o sitios que así lo ameriten.

» Ubicadón de lasáreas destinadas para la reubicación de lasespecies de
flora; especificando los criterios biológicos y técnicos aplicados para su
selección.

\ /

(

i
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>- 'Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de íos ejemplares de flora
silvestre reubicados sea- menor al 85% del total de los individuos
rescatados, considerando un período de seguimiento de por lo menos
diez años o hasta que derivado de los resultados obtenidos se justlflque
que ya no es necesario continuar con el seguimiento.

Programa de Rescate y Reubicación de Fauna, en el cual deberá considerar
la totalidad de los individuos encontrados y posibles a ser rescatados, ~ue estén
o no considerados en la NOM-059":SEtylARNAT-2010, poniendo especial
énfasis en las especies Gambelia wislize..nii, Callisdurus draconoides, Vulpes
macrotis así como Taxidea-taxus, y que pudieran verse afectadas porJa
realización del proyecto; este Programa deberá incluir además lo siguiente:

\ , ...., ,

• Las acciones y/o medidas de protección v-reubicación de la fauna, basado
enlos resultados arrojados a partir de los muestreos incluidos en la ~IA-R y
en la información adicional.

• Con la .fin~lidaddeevitaralterar,los ciclos blológicos decada grupo de
vertebrados.rdeberá'reallzarlos trabajos antes o después.de la§t¡~pocas
reproductivas o de anidación, debiendo indicar.las fechas tentatlvas.para la
realización con base en lo antes señalado.::: ..

,/ ,', . ....', " .' -', '

• < Registro de los r~sultadosde la, aplicación de las. acciones V meg:!'pas de
protección y conservación .de la fauna, las cuales deberán in~~uir la
descripción de tas actividades realizadas conteniendo lasigOiente

-- información: .,
\,

\, ". ".'. , '. ',' ",'.>, .....,', '. , '-', .,' ' " --,"',' o,' " -. ">- Ublcación de las áreas destinadas para la reubicación de las~spécjes de
fauna; especificándolos criterios biológicos y técnicos aplicados para su
selección. ... ;

~ Identificación y censo de las especiesdeifauna silvestre locallzadas, así
corno-las ue son osibles a ser rescatadas y reubicadas. '.¡;-
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~ Ubicación detas áreas destil)adasparaAareincorporación de lasespecies
de fauna; especificando los criterios biglógicosy técnicos aplicados para
su selección, señalando por especie I.a factibilidad de incorporación a su
ambiente natural.

. e) La promove'ntedeberá implernentar\un .• Programa. de Mafiéjo y
Conservación de Suelos,en el que se incluya el. diseño de acciones de \
conservación de suelosy/o control de erosión, lascualesestarán basadas en un

) estudio de Análisis de Riesgo de Erosión en las zonas dentro del predio que no J
serán modificadas por el d~sarr()HodeLpr(lye~to con la finalidad deidentificar las
áreas sensiblesala erosióny cenel.lodetc=rrninarcone)(actitudaquellos sitios más
susceptibles de aplicación d~accionesde"contre>lde erosión; en dicho Programa,
se deberáIncluir le> siguiente:

o Indicary ~arcarenUmplar1o.JOssiti()Ser1l()scUal~~~~i1levarán a cabo las
acciones.de c0r1.tr0lge•.•~ro~ió ni?dic~od.~ •.·~.u~stadQs~ro.

• Técnisas utilifél.cias par~ JleYél.r a.. S~b()l.a.sacci()rles .ciesorítr()1 de erosión,
las cuales deberán estar sustentadastécnicam.ente. _

• coordenad~:~el~s!~)(i~; ~~Jios;j~e~!~~~!~~i~~~{~~T~!~[~gr~~~~~ mención.

d) ..La promov.el'lt~deberájmpl~rnentélrUr1~r()~r~l11élcl~M~nej(llnt~gral de
Residuos, en el queseinc:luyan.la?acsi0rle?gestil1éldas.• al .manejo de los
residuos .a ge::n~rarse~durantela~(jjfc=rentesetélpéls.delpr(lyec~(l' élsimismo
deberá. de-r/=portar ensuca.socuél.lquier iócid~rlt~ ig~n~rado··dúrante el
mantenimientoyque conlleveade·rra.m~sdC=Jésidu()s,asfc()m.o lasrDc=dida.s·que
se tienen contempladas im.plemeotar, . ..

e) Programa de R-eforestadón,·· consigerandoqueJaprol11over1t~propuso
acciones de reforestación ••• deriy:adodeIirllpactQ.ambierttal g~nc=radQ por la
pé~dida de vege~aciónque ~.erernoVeráen,Yrla.?!jperrycie de~4~~~6 Ha. Con
base enlo anterior, laprom()Ventedeberél.prc=s~l1tar: .

//

..•. • ••..• -: •. . ' i· ..••• .' ;"",.

Las coordenada? y plél.nosgeJo? sitios.donde [levará.ac.élbolas acciones de
compc=Asación,debiertdo señél..lar las s!jperficies de.\ca.cjapolígono sujeto a

(reforestar. ...•.• ...... <: .<.. ..... ..... ".<.
• Número de- ejemplares que serán utilizados ~nla reforest'ación, los cuales

deberánser de especies nativas de
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e Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares a
reforestar sea menor al 85% del total de los individuos.

e En cuanto al seguimiento del Programa este deberá de ser por toda la vida
útil del proyecto. . .

e Asimismo, queda prohibido llevar 'a cabo las acciones de reforestación con
especies exóticas yI o agresivas que puedan provocar desplazamiento y
competencia de poblaciones vegetales nativas, por lo que deberá plantar
especies vegetales acordes-a las características de la zona, exclusivamente \

,"' I ..
especies nativas.

f) La promovente deberá implementar un Plan de Manejo para los
Escurrimientos Pluviales, ubicados dentro del predio, con la finalidad de
mantener en la medida de lo posible las. características que los mismos
presentan actualmente, el plan deberá contener entre otros: tipo de
escurrimiento, ubicación- (plano de escorrentías dentro del polígono
identificando sus entradas y salida), tipo de manejo quese dará, descripción
detallada.de las obras ylo actividades a realizar (infraestructura o el diseño que
será empleado portipode escorrentía), asícomo los tiempo? de ejecución.

Una vez validado el PMA, la prollloventedeberá presentar los resultados de la
aplicación del mismo, a través de la presentación de Informes Anuales, en original
a la Delegación de la PROfEPA en el estado de Baja California y copia del mismo así
como de la constancia de recepción a esta DGIRA para conocimiento, donde se

.incluvan los resultados obtenidos de la aplicación de cada unode los incisos que
integran la presente condicionante y que se encuentran incluidos en el PMA; así _
como el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la presente'
resolución, acompañado ríe su respectivo anexo fotográfico; el cual ponga en
evidencia las acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas
del proyecto; lo anterior,con la finalidad de permitir a dicha Delegación evaluar: y
en su caso verificar el cumplimiento de la Condicionante en cita. '

1,

t... •.•... .... .•.. "
En este sentido, yconsiderandola importancia de las acciones y programas que se
realicen parél mitigar, prevenir y compensar los irl1pact& arpbienfal'es que generará
el proyectó dentro delSAR, la promoventedeberá P8ger"enejecución el PMA
conteniendo todos los elementos señalados en la presenteCcmdicionante.

. .. ... . .. , '/ ... '. ,., ...
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3. Para dar cumplimiento a lo anterior,~sícomoparala evaluación de la ejecución y
operación del proyecto en los términos manifestados y conforme al presente oficio
resólutivo, en la aplicación delPMA y qe los programasderivados de .éste, para
realizar las- evaluaciones sobre la eficacia y eficiencia de los mismos/previo al
desarrollo yla presentación de .los Informes Anuélles, se deberá designar un
Supervisor Ambiental que actúe de forma autónoma a la prornovente: ¡en el
entendido de que el cumplimiento de los térrrin.9SY condicionantes dél presente »:

resolutivo son responsabilidad única y exclusivamente de la •.'promovente, sin,
embargo, considerando que se re.fi.ereDa ternas técnicos especializados, se deberá!
de apoyar rT\ediante el ase?oFamieDW.d.~ ..especialistas,grupo\de profesionistas y
organismos Ó cuerposcolegii3.doscone)(pf:riencia.~n.rna~~ria de impacto ambiental
y cambio de uso de suelo, para coadyuvar con la pr.01'l19ve,l"Ite en los trabajos de
supervisión para. la correctaejf:cu~iófl.dela?actividad.t:~~ec~mplimiento de los
términos y condicionantf:s se'ñaJi3.dªs~nelp[e,s~Dteres()IHtivo~AI •• respecto, el
'Supervisor Ambient~ldt:bt:rªqOmprobarlae.~perienciare~eridaa través de la
.documentación correspondiente y.deberácÚbriralmenpsJos siguientes requisitos:

,

a) Amplio conocimiento '.de.·sampo,tQrna.na().espéci~L~t~n~iÓ~.~nlos.·aspectos
técnicos del pr9y~ctoy'sLJ ..intt:racciónqonJps~ift:r~ntes<cOrnponentes
ambientales (aire,suelo, hiqro!o~ía,biodiversidi3.d,entn:(jt[OS).i "'\

b) Conocimiento de metodologí~SY/Q.técnicasparala?upervi.sión d~proyecto~,
con especial atención en la verificación .. de la aplicación ((jrl"eqta delasrnedidas

-, señaladas y establecídasene'. PS}\,yen. los térrninp?xsondicionantes del
presente oficio. enrelacióni3.losil1lpactos.identifiCados'~i9c.INyend(jlpsposibles
impactos acumulativos,sinérgicosyresidualesqut:.eI qe?ar[ollo qtljJ,r-oyecto
pudiera ocaslona», (on la finalidaddequeconJo~re~ultaq9s obt~niqos de la
supervisión, se puedan. F~creélr escenarios °.t~ndt:Dciasde·camp.iodel SAR en
función de la proyecclónde.Ias diferentes obras yas~iviqaqes/d~lproy"ectó\

c) Los criterio? anteriores establecen las bast:spara asumir(l'a> función del
S~pervisor Ambiental y garantizár'unacorrecta aSt:so~ía pélra:\ .

La elaboracióny ejecuciÓn deca.a~u~~de las~s2i9nes programadas
yseñaladas en.las condiponantesestablesiqi3.~·tnel presente oficio
y que particularmente tenga experi?ncia'comprobable en acciones
de resta.uracign .de ecosistt:l1li3.Si'para mejorar las condiciones
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ambientales de las áreas donde se desarrollarán las acciones de
compensación, restauración y reforestación. .
El desarrollo de manuales de supervisión de campo y gabinete.
El diseño de bases de datos para poder dar seguimiento al
cumplimiento de los Términos y Cbndicionantes de la presente
resolución/y medir el desempeño ambiental del proyecto bajo un
enfoque ecosistémico en la correcta aplicación de las acciones de
compensación, restauración y reforestación.
Proponer otras meéÍidas que subsanen o mejoren aquellas que por

'" 'los resultados .se concluya que no son adecuadas.
Proporcionar asistencia técnica y (corr¡egir o hacer ajustes
pertinentes en el desarrollo y aplicación del PMA. \

v.

ii.
¡ji.

iv.

\

/

\

(

-.
/ i

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado durante lavidaútil del proyecto;
para lo cual, deberápresentar a esta DGIRAdentw de Ia propuesta del PMA, el
currículo vitae yla carta deaceptacíón responsiva expedida por el grupo de
especialistas, de profesionistasy/oorganismos o cuerpóscolégladosque vayan a
ejecutarla supervisión ambiental. .

Asimisnio, la promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental validar
el informe \anualizado de las a,ctividadesrealizadas del PMA previo a su
presentación- ante la Delegación dela PROFEPA en el estado de Baja California;
dicho informe se conformará por los siguientes puntos: ,/

. ......./

~ Acreditar la aplicación de las acciones que realice.la promovente o las
compañías contratistas durante el desarrollo de las actividades del
proyecto para el cumpllmlento. de las medidas de manejo, Brevención,
rnitigaciónirestáuración y compensación señaladas en el presente oficio, las

:-----------'---:::p:-=ro='p~u~e~s::.::t-:::-a=-s-:e~n:--ra_ÑlIA-=R--yeñ-I·a-informadóncrdkinnalrydemás=de=lo====
dispuesto en los términos ycondicionantes del presente oficio.

~ Documentar las acciones de supervisión en campo de las acciones que
realice la promovente olas compañíascontratistasparél el cumplimiento
de las' medidas. de manejo, pr~vención, mitigélción, restauración y
compensación señaladas en elp\esente oficio, las propuestas en la MIA-R y
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yen la información adicional, además de lo dispuesto)en los términos y
tondicionantés del presenteoficio.-

» Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que, .por los
resultados obtenidos de-su ejecución, se concluyaqueno son lasadecuadas;
dichas medidas, provenientes de la asistencia técnica proporcionada,
deberán demostrar que corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes

,pertinentes-para el total cumplimiento de los objetivos señalados.

4. Con fundamento en lo di~pue~to por los artículos\: 35 de la LGEEPA y el-artfculo 51
del REIA que establece que en los lugares en los quese pretenda realizar la obra o
actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o

"especies endémicas. amenazadas. et. peligro' de· extinción o sujetas \a
pr~tección -:special; conforme a. la Ley,el reglameqto respectivo(y demás
disposiciones aplicables; esta DGIRA determina que lá'-promovente deberá
presentar la propuesta de la adquisicion y/o contratación de un instrumento de
garantía que asegure el debido cumplimiento de las condiciom1ntes enunciadas en
el presente oficio resolutivo, asícomo para la atención de las posibles contingencias
que puedan generarse durante lasdiferentes actividad~s que involucra el proyecto.
El tipo y monto d~1 instrumento.de garantíáresponderáaun Estudio Técl1ico
Económico (ETE); que consideren el costo económico que implica el.desarrollo de
las actividades inherentes al' proyecto; el cumplimiento de los Términos y
Condicionantes, así como el valor de la reparación de los paños que pudieran I
ocasionarse por el incumplimiento de losmismos.

":-'»:', '::'" ,', ,.''' '---~8/" ./.,.- ':':' . ~:_~_:>
. En este sen,tido, ,la promovente, Óeberápresentaeprevioaliniciocje/cualquier
actividad relacionada con)el proyecto,lagarantíafinaQQierél. ante esta De; IRA; pará
.lo,cual, lapromoventedeberá presentaren un plazo' máximo de tres meses
contados a partirqela recepción del presente oficio:per?deman\erápr~v¡a al inicio
de las etapas de preparación'del sitio y construcción, elEl'E atrayésdel cual se

. determine el tipo y monto del instrumento de garantla; así como la propuesta de
dicho instrumento, para que estaDGIRA en un plazono mayor a30 días hábiles
analice Y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y nvontodegarantía; debiendo
acatar lo establecido en el artículo 53, primer párrafo delREIA.

\
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5. De realizarse-el mantenimiento de maquinaria en ell área del proyecto, este deberá
efectuarse sobre superficies~ provisionales cubiertas con material impermeable que
impidan la contaminación del suelo. En caso de derrame accidental de aceites o
combustibles en el área del'proyecto, se procederá a remediar el suelo afectado y
deberá dar aviso de inmediato a la autoridad competente para que se pronuncie al
respecto. Los resultados deberán anexarse en los informes anuales establecidos en
la CONDICIONANTE 2 del presente resolutivo. De igual forma, la promovente
deberá establecer los términos contractuales para qúe eleonstructor cumpla con las
medidas de mitigación propuestas, así como .con las condicionantes que sean
aplicables durante las diferentes etapas del proyecto. /

6. Presentar a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Baja California y copia de
la constancia de recepción a esta DGIRA al finalizarlas obras de construcción de la

/infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto, \un Diagnóstico de
. . . .. . \

Afectaciones, en el.que se describan las condiciones ambientales finales de los
sitios destinados a la construcción de la.infraestructura,' haciendo un análisis
comparativo de las condiciones iniciales Wfinales de' las zorias.destlnadas a la
construcción del proyecto; lo anterior, con la fiñalidad de que la Delegación de/la
PROEEPA en el estado de Baja California, evalúe y de ser el caso establezca medidas
de urgente aplicación de presentarse o detectarse un posible~esequilibrio ecológico
en la zona; el diagnóstico/ referido, deberá incluir una rnernorla fotográfica
comparativa de las condiciones inicialesy finales.

) '"

í

7. Al término de la.vida útil del proyecto,. la promovente deberá ejecutar un
Programa para el desmantelamiento de.. la infraestructura que se 'encuentre

-; instalada, dejando los predios libres de residuos de todo tipo y regresando en la
medida de lo posible a las condiciones iniciales en lasque se encontraba el sitio.

Paratal efecto, la promovente deberá presentar seis meses preVi(rs-aITreTre-del-~~
proyecto el programa de referencia, a la Delegación de la PROFEPA en el estado
de BajaCalifornia parasu validación y copia del acusede recibido a esta DGIRA, \así
comqcopiadel programa paracónocimiento. asimismo deberánotiflcar el inicio de
su ejecución para la verificación de su cumplimiento, debiendo presentar el informe
final de abandono y rehabilitación deLsitio:

8. Lapromoventenopodrárealizarbajo nlnguna.clrcuristancla lo siguiente:
\ "Rumorosa Solar"
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aD La extracción de pozos o acuíferos presentes en el debiendo en sucaso la
promovente dirigirse ante la CONAGUA quien en el ámbito de su)
competencia determinará lo procedente.

b) Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza
de los individuos de especies de flora y.Jaunasilvestrepresentes en la zona del
proyecto osus inmediacionep, durante las diferentes etapas que comprende
el proyecto. Será responsabilidad de la promovente adoptar lasmedidas que
garanticen el cumplimiento ..g~ e:stéi disposición; además, será responsable de
las acciones que contrario ajo di~puesto realicen sus trabajadores o empresas
contratistas.

c) El vertimiento del material produc:to.decortesye?<cé3.vaC:ignes ylo producto de
las obras. y/o. activida.d~spe la?ui?tiQ}a.sc=tapas,eni'zoqasde lescorrentías
superficialesyI o sitiosqt1~?ustent~Q).\(~~~taciÓn forestal,asíi.como, verter o
descargar cualquier tiggdc= lTl?teri?.leSo,slJstéln~i?s9 .resid~oscontaminantes
ylo tóxicos qlJ~ PLJc=délnalterar las~ondicione~d~.~sf9rrentfas.

d) En caso de requerirlaexplotaqiónciep.?ngosclerTl·aterialesP9rparte de la
prcmoverrte, .dc=berá tr?mitar los p'~rmi?()sTe?Rectivo?élnteel.gºpierno del
estado. .

\

( ·i•. ··•• ......> .< '. ..' <, '<:': /ii. //',

NOVENO.- La promovent: dc=b~rád?ravisº)al<:lSEM}\R~}\T?r\la$fechasdeinicio y
conclusión de las diferentesetapasP?ra eLpro'(~ct(), confºrqi~;coRloestab,lc=cido en el

/ artículo 49, segundo párrafo, delRElA. ParaJo.cualc()mlJniCarápor escrito<a.e~.}a DGIRA
ya la Delegación de la PROFEPAeq el est?dodeBa,jaSé3.lif9rnia, l<:lf~rha ?tiRi~io de las
obrasy/o activipades alJtorizadas, dentro.deI9So9uin~:~(e:t~sig~¡eritesé3.g.LJe\hayan
dado principio, así como la fecha determinación de dicJias.obras, dentrQ.dc= los quince
días posteriores a que·estoQcurra;._ ",-,'

\ . /.. " ····)i.···/i./·
DÉCIMO.~La presente resolución a favor dela'promo,,~ntees persgnaLPor lo que de
conformidad con el artículo 49 segundopárrafociel~EIAeLsualdispone que la
promovente deberá dar aviso a la SEMARNATdrl cambIo'cl~titularidad de la
autorización, encaso de/ que esta situación ocurra, deberájn~resar un Acuerdo de
Voluntades en el que se establezca claramente la cesióny aceptación total de los
derechos y obligadones de la misma. J

"', .~ URümorosa So/ar"
Energía SierraJuárezHolding, S. de R.L. deC.V.
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DECIMOPRIMERO.- Se hace del conocimiento de la promovente que el
lncurnplimiento a los plazos o requerimientos señalados en cualquiera de los Términos
y/o Condlclonantesque integran la presente resolución, serán motivo de que la
SEMf\RNAT, inicie el procedimiento para proceder a la revocación dé la autorización
que en materia de impacto ambiental fue otorgada para el desarrollo del proyecto.

DECIMOSEGUNDO.- La promovente será la única responsable de garantizar la
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos

\

impactos ambientales atrlbuibles al desarrollo-de las obras v.actividades del proyecto,
que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la
documentación presentada. .

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen i

afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos \
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos \
presentes: en el predio del proyecto,así como ensuárea de influ~ncia, la Secretaría
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en.el. presente oficio,
así corno la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de JaLGEEp'A.

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la Delegación de la PROFEPA en el
J estado de Baja California, vigilará el cumplimiento. de los Términos y Condicionantes

establecidos en el presentelnstrumento; así como los ordenamientosaplicables en
materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le
confieren los artículos ss. S9y 61del RElA.

\

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la
-j----+---1..v..iIA""R-copias-r.-espectb/.as-deLexp-edieote,_deJapr-Opja..MlA::lLeJntOJJIla-Cló.D_adiclonal,~d=e,-- _

los planos del proyecto, así como de la pres-ente resolución.paraefectosde mostrarlas
a la autoridad competente que así lo requiera. .

DECIMOQUINT9.- Sehace del .. conocirniento de ... Ia .promovente, que la presente
resolución emitida, con motivo dela aplicación de laLGEEPA y surespectivo Reglamento,
y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentárias en la materia,
podrá ser impugnada en sede administrativa, a través del. recursode revisión observando
lo previsto en el artículo 176en relación con el 179<delálGEEPA y el artículo 3, fracción

<, <, "RumorosaSo/ar"
Energía SierraJuÓrezHo/ding. S. deR.L. de C.v.
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XV, de'la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; para lo cual de ser el caso deberá
acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. -

DECIMOSEXTO. - Esta DG/RI¡\ notificará a~ C. Juan Rodríguez Castañeda en su
carácter de Representante Legal de la empresa Energía Sierra Juárez Holding, S. de

"R.L\ de cv; el contenido de la presente resolución, por alguno de los medios legales'
previstos en el artícu/o3'S:iY demás: relativos y aplicables de la Ley Federal de
Procedimiento AdministrativO: '¡ z ' ~',

/

/

\

~ ,

AlFONSO,FlORÉS RAMíREZ'<i . . ;:1 ,~:,u)r: ~::i!U,;;,;';lri,!r:U/;;l,;'", }"'" '-',_.', 'o"~
"Por una cultura ecológica y el uso'e{icientedelpape/;Iils'copias de conocimiento de.este a?unto se remiten por electrónica."{,.. ,-,," --';, in,:. ~:¡<t"';:i ;,"'., ."':.,". b'- ':':,' ",:,.",'".,", \',,',"_';~
c.c.e.p.i Q.F.B.Martha Garcíarivas palní~"o~.:,Subsecre~ari<ide Gestión parala ProtecciónAmbiental,

Líe. Francisco Ar¡tur\~ "'~gátd,e~"!rna1rl~'i,¡:;8b~rnadorConstitucional del Estado de Baja California.- Edificiodel Poder
Ejecutivo 3er. Piso:Calz.lndependencia Nui11.'994. Col,Centro. C.P.21000•. /I1exicali B.C. TeL (686) 558~1090.
Lic. Nereida Fuentes Gonzále:vPresidenta"Municipal de .TecatePaladoMunkipal, Calle Ortiz Rubio>yCallejón Libertad
Núm.1310. Tecate, Baja California. c.P. 2140p.Tel: (665)·6549200.. ·· ...••........... ' -'. .
Líe. Guillermo Ja'vier HaroBélchez.- Procurador Federal de Protecciónal Ambiente.
Biol. Ignacio Mil/án Tovar.- Subprocuradorde Recursos Natúrales de 1<iI:ROFEPA. .. .. /
Lic. Alfonso Orel Blancafort Camarena.- DelegadoFederalde la SEM.ARNATen el estado de BajaCaliífórn§.
LícJsaa~ Jonathan G3r!=íaPereda. - DelegadoFederal de la PROFEPA en e.1 deBaja California.
Minutario de la Dirécción General de Impacto y Riesgo Ambiental.

EXPEDIENTE: 02BC2017E0093
CONSECUTIVO: 02BC2017E0093-6
DGIRA's: 1S0091S.1801443.1801603 ylS02093

"

)

ATENTAfvlENTE »,•. / ,

El DIRECTOR GENE~ 'J.;.".~{;;·~F:;¡;
, ,~:,,\. ";,,;',,:"';"j:;"¡..' ;.:/r

r":,.\j;; ':'.¡;">

t
/

I

(

/ "Rumorosa Solar"
Energía SierraJuárez Holding, S. deR.L.de e v.
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